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A Eduardo y Gonzalo,

que ya empiezan a volar.





Prólogo a la nueva edición (2008) 



Publicar sobre temas fiscales en medio de una campaña electoral donde todos prometen rebajas de impuestos como mínimo puede resultar inoportuno ya que muchos pensarán que tras el cambio de Gobierno quedarán obsoletos gran parte de sus contenidos .En nuestro caso eso no es cierto pues quienes conocen la materia saben que las normas que regulan las inspecciones tributarias suelen estar al margen de esos cambios coyunturales y prueba de ello es que fueron necesarios cuarenta años para tener una nueva Ley General Tributaria y otros cuatro más para su recién estrenado Reglamento de aplicación.

Y si el libro aparece cuando otras publicaciones han inundado el mercado aprovechando la novedad de las reformas legales la obra bien podría calificarse de temeraria. Aún siendo consciente de esta circunstancia, el éxito de las anteriores ediciones nos obliga a sacar ahora esta ya tercera edición recogiendo los importantes cambios introducidos por la reforma de la Ley en el año 2004, sus posteriores Reglamentos de desarrollo y los más recientes pronunciamientos administrativos y judiciales que van aclarando algunos temas conflictivos.

Quienes ya conocen la obra saben que no se limita a contar la normativa ni abrumar con la abundante doctrina o erudición en estos asuntos. Nuestro objetivo sigue siendo la utilidad para el lector, ya sea para curiosidad del no experto o para ayudar a los profesionales ante las dudas y problemas que se presentan en todo tipo de inspecciones tributarias, y siempre con un lenguaje sencillo apoyado en continuos ejemplos. Para ello nos centramos en los temas que realmente tienen un interés práctico y en esta edición ampliamos de forma considerable los asuntos de mayor actualidad como la corrección del fraude más sofisticado conocido como ingeniería fiscal, las nuevas infracciones y el delito fiscal, los planes de inspección, la duración y plazos de las inspecciones, la prescripción, las valoraciones inmobiliarias, las devoluciones y los problemas derivados de los controles masivos de las declaraciones.

Ante unos asuntos tan dispares y complejos que vienen a delimitar los derechos y obligaciones que tiene el contribuyente frente a Hacienda cabe pensar que se trata de simples cuestiones de procedimiento que sólo interesan a los inspectores y asesores fiscales. Muy al contrario, bastaría con saber la cantidad de actuaciones que diariamente realiza la Agencia Tributaria, las Comunidades autónomas o los Ayuntamientos para ser conscientes de la importancia y su proximidad a los ciudadanos. Una importancia que destaca en estos tiempos donde la corrupción, el blanqueo de capitales y los delitos económicos están en las primeras páginas de los periódicos ya que detrás de ellos siempre hay problemas tributarios sin resolver,

Ya solo nos cabe desear que este nuevo esfuerzo también haya merecido la pena.

José M. Peña Garbín
Madrid, enero 2008




Prólogo a la primera edición 



No cabe duda que la Inspección de Hacienda cuando no provoca miedo al menos despierta la curiosidad. Pocos son los ciudadanos que en uno u otro momento de sus vidas no han tenido una relación más o menos concreta y directa con Hacienda, ya sea al hilo de una devolución que ha solicitado, al atender un requerimiento que ha recibido, o con ocasión de las temidas inspecciones en profundidad. Pese a ello, la experiencia nos indica que el interés social en esta importante institución del Estado no suele ir acompañado de un conocimiento puntual y preciso de los derechos que asisten al contribuyente ni de las limitaciones legales que debe respetar la propia Administración Tributaria. Al fin y al cabo esta desinformación y el consiguiente miedo a la Inspección ha sido históricamente el principal sostén de cualquier sistema tributario.

Cuando me propuse escribir esta obra, sin duda lo más difícil fue decidir el enfoque y la metodología que debería darle para hacerla verdaderamente útil al lector. Para ello tenía que vencer la tentación narcisista que permiten unos conocimientos a veces «esotéricos» para el no experto utilizando un lenguaje sólo entendible por quienes ya conocen la materia. Por otro lado tenía que evitar caer en la simplicidad cuando no en la demagogia o la simple propaganda, intentando compatibilizar la sencillez en el lenguaje con la extensión y el rigor en los contenidos.

Fruto de esta doble preocupación ha sido la selección de los temas a tratar. De esta extensa materia se ha escogido lo que realmente tiene un interés práctico incluyendo otras que, aunque no son específicas de la Inspección, tienen también un indudable interés para el contribuyente, a veces desconocido, como son los relativos a devoluciones, aplazamientos, sanciones, recargos por ingresos fuera de plazo, valoraciones, estimaciones indirectas, recursos contra la Administración, los medios de prueba o la prescripción, por destacar sólo algunos contenidos.

Respecto al método seguido, para el lector no experto, cada capítulo contiene una breve introducción y se acompaña de numerosos ejemplos y referencias prácticas que facilitan su comprensión. Para los profesionales, en cada materia conflictiva se recogen los criterios de la Administración e innumerables sentencias siempre útiles para el asesoramiento o defensa del contribuyente. Así mismo, cada capítulo incorpora ya las importantes novedades que ha supuesto la reciente reforma de la Ley General Tributaria y del delito fiscal y que afectan a la casi totalidad de los temas. Por último, al objeto de evitar repeticiones innecesarias y una extensión injustificada de la obra se ha optado por hacer remisiones en los temas interrelacionados y acompañar un Anexo con el texto íntegro de las normas que se citan.

En definitiva, bajo aquella doble preocupación, la obra pretende reflejar la experiencia de una densa trayectoria profesional al servicio de la Inspección de Hacienda enriquecida permanentemente con el contacto directo y dialéctico con los numerosos contribuyentes, compañeros, profesionales y alumnos con los que he tenido ocasión de relacionarme. A todos ellos va dirigido y dedicado este trabajo.

Al lector le corresponde decidir si el esfuerzo ha merecido o no la pena.

José M. Peña Garbín
Madrid, septiembre 1995




Siglas y abreviaturas utilizadas





	AEAT
	Agencia Estatal de Administración Tributaria



	AN
	Audiencia Nacional



	AP
	Audiencia Provincial



	ap.
	apartado



	art./arts.
	artículo/s



	AT
	Audiencia Territorial



	BDC
	Base de Datos Consolidada



	BDN
	Base de Datos Nacional



	CAMPSA
	Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S.A.



	CC
	Código Civil



	CCAA
	Comunidades Autónomas



	CCo
	Código de Comercio



	CNMV
	Ley de Mercado de Valores



	CP
	Código penal



	DA
	Disposición adicional



	DGIFyT
	Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria



	DIFyT
	Departamento de Inspección Financiera y Tributaria



	DNI
	Documento Nacional de Identidad



	EC
	Estatuto del Contribuyente



	ECI
	antes UCI



	ERIs
	Equipos Regionales de Inspección



	Etc.
	Etcetera



	IAE
	Impuesto sobre Actividades Económicas



	IBI
	Impuesto sobre Bienes Inmuebles



	IGTE
	Impuesto General de Tráfico de Empresas



	IRPF
	Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas



	IS
	Impuesto sobre Sociedades



	ISyD
	Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones



	ITPyAJD
	Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados



	IVA
	Impuesto sobre el Valor Añadido



	LEC
	Ley de Enjuiciamiento Civil



	LGT
	Ley General Tributaria



	LIFO
	Last In First Out (ultimo en entrar, primero en salir)



	LO
	Ley Orgánica



	LPA
	Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común



	LPG
	Ley de Presupuesto Generales del Estado



	LOPJ
	Ley Orgánica del Poder Judicial



	ONIF
	Oficina Nacional de Investigación del Fraude



	ONIs
	 



	p. ej.
	Por ejemplo



	pta./ptas.
	Peseta/s



	R
	Reglamento



	RD
	Real Decreto



	RGAT
	Reglamento General de Aplicación de los Tributos



	RGR
	Reglamento General de Recaudación



	RGRA
	Reglamento General en materia de Revisión en vía Administrativa



	RGST
	Reglamento General en materia de Sanciones Tributarias



	Rgto.
	Reglamento



	RM
	Registro Mercantil



	SEPBLAC
	Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias



	SIMCAV
	Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital variable



	s./ss.
	siguiente/s



	STC
	Sentencia del Tribunal Constitucional



	TC
	Tribunal Constitucional



	TEAC
	Tribunal Económico-Administrativo Central



	TEAR
	Tribunal Económico Administrativo Regional



	TJCEE
	Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas



	TS
	Tribunal Supremo



	TSJ
	Tribunal Superior de Justicia



	UC de grupos
	 



	UCC de delitos
	 



	UPIs
	Unidades Provinciales de Inspección



	URIs
	Unidades Regionales de Inspección



	UTEs
	Uniones Temporales de Empresas



	v.
	véase









Conceptos básicos: el pago, la prescripción y los derechos del contribuyente 



1.  EL PAGO DE AUTOLIQUIDACIONES Y LIQUIDACIONES. PLAZOS Y FACILIDADES

Dice la Ley General Tributaria que la obligación principal en materia tributaria es el pago de las cuotas que resulten de cada impuesto. Junto a esa obligación principal existen otras obligaciones accesorias como el pago de intereses de demora o recargos si el ingreso se hace fuera de los plazos establecidos, y junto a ellas también están las llamadas obligaciones formales como pueden ser el presentar declaraciones, documentos, llevar contabilidad, emitir facturas o facilitar la práctica de comprobaciones (LGT, Ley 58/2003, arts. 17 a 29).

El pago es así la forma natural y general mediante el cual se cumplen y extinguen las deudas tributarias, aunque existen otras formas anormales mediante las cuales también desaparecen o se extinguen las obligaciones fiscales como es por compensación con créditos a favor del contribuyente, por condonación en virtud de una Ley o por el simple transcurso del tiempo mediante la prescripción.

Este capítulo introductorio se inicia con una breve exposición de los distintos plazos que existen para pagar los tributos para luego abordar los requisitos esenciales de toda liquidación tributaria y los problemas relacionados con la prescripción, al tratarse todos ellos de conceptos básicos para comprender las normas que regulan la gestión, inspección y recaudación de los tributos. Y se completa este primer capítulo con un catálogo de los principales derechos y garantías que se le reconocen al contribuyente en sus relaciones con la Administración tributaria.

Centrándonos por ahora en el pago, los plazos dependen de cómo se regule la gestión de cada tributo que se pretende pagar. A estos efectos, existen dos formas de gestión: mediante “liquidaciones” que practica y debe notificar la Administración al contribuyente, o mediante las “autoliquidaciones” o declaraciones liquidaciones que deben presentar e ingresar directamente los contribuyentes. Son las normas propias de cada tributo las que establecen la forma de gestionarse, existiendo algunos casos en que se utilizan ambas modalidades (p. ej. IAE o ISyD).

La gestión mediante liquidaciones previamente giradas por la Administración ha ido perdiendo importancia con el paso del tiempo, conservándola sobre todo dentro de los tributos locales (como sucede generalmente con el IAE, el IBI, y casi siempre con las Tasas, Contribuciones Especiales, etc.). Este sistema requiere una menor colaboración del contribuyente que se limitará al pago de la deuda que previamente la Administración le ha cuantificado (liquidado) y notificado, aunque en ciertas ocasiones también se le obliga a presentar documentos o simples “declaraciones” que le permitan a la Administración realizar aquellas liquidaciones (art. 119 LGT, p. ej. la escritura de declaración de obra nueva, de aceptación de una herencia, declaración de Alta en el ejercicio de actividades empresariales, etc.).

La gestión mediante el sistema de autoliquidaciones está generalizada actualmente en todos los tributos importantes tales como el IRPF, I. Sociedades, IVA, Retenciones a cuenta, ITPyAJD, I. Patrimonio, IS. Especiales, etc. En estos casos se obliga al contribuyente no sólo a declarar hechos o datos sino también a efectuar calificaciones jurídicas, a conocer e interpretar normas legales y a calcular la deuda resultante e ingresar su importe sin que se lo requiera expresamente la Administración (art. 120 LGT).

En cuanto a los plazos para el pago hay que distinguir entre el periodo voluntario y el periodo ejecutivo o de apremio, y para conocer esos plazos es necesario distinguir entre el pago de deudas que previamente han sido liquidadas y notificadas por la Administración, de las que se ingresan mediante autoliquidaciones.

1.1.  Deudas liquidadas por la Administración

El pago en periodo voluntario se debe efectuar dentro de los plazos concretos que determine la normativa propia o señale la Administración competente. Así sucede, por ejemplo, con los plazos que cada año establecen los respectivos Ayuntamientos para el pago del IBI, del IAE, etc. Si no existiera ningún plazo especial para ese impuesto o tributo entonces se aplicarían los plazos que con carácter general se fijan en la propia LGT dependiendo de la fecha en que se ha notificado la liquidación al contribuyente. Sin perjuicio de las particularidades cuando se trate de deudas que se notifiquen de forma colectiva y periódica (IBI, IAE, Impuesto de Circulación, etc.), la nueva LGT amplió en unos quince días los plazos anteriores y establece que el pago en periodo voluntario de las deudas que surgen de una liquidación practicada por la Administración y notificada al interesado deberá efectuarse en los siguientes plazos (art. 62):


	
- Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes: desde la fecha de su notificación hasta el día 20, o inmediato hábil posterior, del mes siguiente. 

	
- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes: desde la notificación hasta el día 5, o inmediato hábil posterior, del segundo mes posterior. Por ejemplo, si la liquidación se le notifica el día 18 de enero tendría de plazo hasta el día 5 de marzo para pagarla en periodo voluntario. 



En todo caso es obligatorio que cuando se notifique al contribuyente una liquidación se le indique expresamente el lugar, el plazo y la forma en que deba ser satisfecha (art. 102 LGT). Y si vencido este plazo de ingreso voluntario no se satisface la deuda, al día siguiente y de forma automática se inicia el período ejecutivo o vía de apremio (art. 161), que no debe confundirse con el inicio del procedimiento de apremio que será más tarde cuando los órganos de Recaudación le notifiquen la providencia de apremio (arts. 167 a 173 LGT y arts. 70 a 116 del RGR, Reglamento General de Recaudación, RD 939/2005). Ahora bien, por el hecho de pagar después de finalizado el periodo voluntario no se le imponen “sanciones” al contribuyente, pero el ingreso en período ejecutivo supone que deberá pagar la deuda que le fue liquidada más los ahora llamados recargos del periodo ejecutivo y, en su caso, intereses de demora. La reforma de la LGT introdujo algunas modificaciones en la denominación y cuantía de los recargos anteriores y distingue tres supuestos (art. 28):


	
- Si una vez finalizado el período voluntario se paga la totalidad de la deuda antes de que se le notifique la providencia de apremio deberá pagar el llamado recargo ejecutivo que ahora es del 5 por 100 y no tendrá que pagar intereses de demora por el tiempo transcurrido desde que se inició el período ejecutivo. 

	
- Si ingresa la deuda y el propio recargo después de que se le notifique la providencia de apremio pero en el breve plazo que se le concede (art. 62.5) entonces deberá pagar el llamado recargo de apremio reducido del 10 por 100. 

	
- Y si ingresa pasado dicho plazo o sin cubrir la totalidad de la deuda entonces procede el llamado recargo de apremio ordinario del 20 por 100, al que hay que añadir los intereses de demora por el tiempo transcurrido y, en su caso, las costas originadas en la ejecución forzosa si hubiera que proceder al embargo de sus bienes (art. 169). 



Ejemplo



	

	
- Si a un contribuyente se le notifica el recibo del IBI o la liquidación derivada de una inspección por un importe de 1.000 euros, ésta será la cantidad que deberá ingresar si lo hace en los plazos del periodo voluntario que se le indican en la notificación. 

	
- Si se le pasa ese plazo pero ingresa los 1.000 euros antes de que le llegue la providencia de apremio entonces tendrá que pagar un recargo de 50 euros, Total: 1.050 euros. El problema es que no puede saber con exactitud el tiempo que tardarán en notificarle la providencia de apremio. 

	
- Si no ha pagado y recibe la providencia de apremio entonces podrá cancelar su deuda si paga en el breve plazo que se le concede los 1.000 que debía más un recargo de 100, Total: 1.100 euros. 

	

	
- Y si no paga en el breve plazo que se le concede y a los dos años se le embargan las cuentas bancarias entonces le cargarán los 1.000 euros iniciales más 200 de recargo de apremio ordinario, más los intereses de demora por esos dos años y, en su caso, las costas (v. Cap. II.2). 





1.2.  Ingresos mediante autoliquidaciones

Cuando el tributo se gestiona mediante el sistema de “autoliquidaciones” la secuencia temporal de los plazos para el ingreso son distintos. En principio, el ingreso deberá realizarse voluntariamente y sin previa comunicación de la Administración dentro de los plazos establecidos por las normas de cada tributo, ya sean ingresos con periodicidad mensual, trimestral, anual o esporádicos. Finalizado este plazo sin ingresar no se inicia automáticamente el periodo ejecutivo sino que se abre un período hasta la prescripción durante el cual puede ingresarse en cualquier momento pagando los recargos por declaración extemporánea del art. 27 LGT que se estudian en el Capítulo siguiente, pero siempre que se declare antes de que se inicie una comprobación tributaria, circunstancia que tampoco podrá conocer a priori.

Si no regulariza voluntariamente y en una posterior comprobación la Administración le descubre aquella falta de ingreso, sea porque no presentó la correspondiente autoliquidación o ésta fue incompleta o falsa, entonces se le practicará una liquidación exigiéndole lo no declarado más los intereses de demora y las “sanciones” que correspondan. Esas liquidaciones se practicarán en las Actas que extiende la Inspección o en los documentos que utilizan los órganos de Gestión tributaria (v. Cap. III).

Una vez notificada al contribuyente esa liquidación se enlaza entonces con la secuencia temporal de los plazos de ingreso y los recargos vistos en el apartado anterior para deudas previamente liquidadas y notificadas por la Administración. Todo ello sin perjuicio de que, en cualquier momento, el contribuyente solicite el aplazamiento, fraccionamiento, o compensación de la deuda en los términos previstos en la propia LGT y el RGR.

Ejemplo



	

	
- Si un contribuyente no presenta la correspondiente autoliquidación anual del IRPF por la que debió ingresar 1.000 euros y a los dos años de finalizar el plazo de declaración lo descubre la Inspección, ésta le practicará liquidación por los siguientes importes y conceptos (supongamos un 5% de interés de demora y un 50% de sanción, v. Capítulos II y IX, respectivamente): Cuota no ingresada 1.000 

Intereses de demora 100 (2x5% de 1.000) 

Sanción 500 (50% de 1.000) 

Total a pagar: 1.600 euros. 

Y una vez notificada esa deuda por importe de 1.600 deberá ingresarla en el plazo de ingreso voluntario del art. 62 que se le indica en la propia liquidación. Si no lo hace se entraría entonces en la vía de apremio con los recargos del 5, 10 ó 20% sobre la nueva deuda no ingresada y, en su caso, más los intereses de demora por los nuevos retrasos en los términos vistos en el apartado anterior. Para simplificar hemos puesto la sanción junto a los demás conceptos si bien ésta no forma parte de la deuda tributaria y se liquidará de forma separada (art. 58 LGT, v. Cap. IX.7). 







1.3.  Facilidades de pago: aplazamientos y compensación de deudas

En principio el contribuyente debe pagar sus deudas tributarias en los plazos vistos anteriormente pero la LGT contempla también ciertas facilidades para atender a esos pagos, especialmente al permitir solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de esos pagos o compensar esa deuda tributaria con determinados créditos a favor del interesado.

En lo que respecta al aplazamiento (pago único) o fraccionamiento (en varios plazos) de los pagos, para pedirlo se exige al obligado tributario que su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria efectuar el pago en los plazos inicialmente previstos. Con algunas excepciones, para conseguir el aplazamiento o fraccionamiento tendrá que ofrecer garantías y pagar intereses de demora por este diferimiento de los pagos. Esta posibilidad se encuentra ahora regulada en los arts. 65 y 82 de la nueva LGT y en los arts. 44 a 54 del RGR. El aplazamiento o fraccionamiento puede solicitarse tanto para el pago de deudas liquidadas por la Administración (p. ej. de las Actas de la Inspección o el IBI), como de autoliquidaciones que deba presentar e ingresar directamente el contribuyente, salvo las que se pagan mediante efectos timbrados. Se puede pedir para cualquier tipo de impuesto aunque tratándose de las retenciones a cuenta del IRPF o del IS la regla general es que no se pueden aplazar salvo en los casos excepcionales previstos en la normativa tributaria.

La solicitud de aplazamiento se tramita ante los órganos de Recaudación y puede hacerse en cualquier momento, tanto en el período voluntario de ingreso como en el período ejecutivo, aunque en este último caso es necesario que se pida antes del acuerdo de enajenación de los bienes embargados. Si se presenta en el periodo voluntario ello impide el inicio del periodo ejecutivo, pero no el devengo de intereses de demora por los retrasos en su tramitación y pago. Si se presenta en el periodo ejecutivo la Administración podrá iniciar o continuar el procedimiento de apremio pero se suspenderá la enajenación de los bienes embargados hasta que se le notifique la denegación del aplazamiento o fraccionamiento.

Salvo casos excepcionales, para conseguir el aplazamiento hay que ofrecer garantías suficientes. Como regla general se exige como garantía un aval bancario o seguro de caución, pero si se justifica la imposibilidad de obtenerlos o que afectaran a la viabilidad de la empresa se podrían admitir otras garantías como la hipoteca, prenda, fianza personal o cualquier otra que se estime suficiente. En sustitución de las garantías el interesado puede solicitar que la Administración adopte medidas cautelares, p. ej., que acuerde un embargo preventivo o que le retenga las devoluciones que tuviera pendientes de recibir (art. 81 LGT). Y aunque admite que se establezcan otros supuestos, en la propia LGT se preveen dos casos donde se puede conseguir el aplazamiento o fraccionamiento con dispensa total o parcial de las garantías (art. 82 LGT):


	
1. Cuando el deudor carezca de bienes suficientes “y” la ejecución del patrimonio afecte sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo o produjera graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública. 

	
2. Cuando las deudas que se aplazan sean inferiores a los importes que se fijen por Orden Ministerial. El RD 1065/2007 elevó este importe a 6.000 euros para no exigir garantías salvo que tenga solicitados o concedidos otros aplazamientos que acumulados excedan de aquella cifra. (DA 2.ª). 



Aunque en principio la concesión o denegación del aplazamiento es una facultad discrecional de la Administración no puede ser arbitraria y por ello el acuerdo debe ser motivado y notificado expresamente al interesado, el cual podrá interponer los recursos ordinarios correspondientes. Como recuerdan los Tribunales, las dificultades de tesorería es un concepto jurídico indeterminado que deberá apreciarse en cada caso, sin que ello implique discrecionalidad. No procedería el aplazamiento cuando objetivamente pueda considerarse que llegado el plazo no se pagará, y si se pide la suspensión no procede la vía ejecutiva hasta que no se resuelva la petición (AN 18-01-1996).

El acuerdo de concesión o denegación del aplazamiento debe notificarse en el plazo de 6 meses desde que se pidió, transcurridos los cuales puede entenderse denegado pudiendo interponerse recurso o esperar la resolución expresa. En la práctica, la Administración suele utilizar unos baremos internos para resolver las solicitudes atendiendo a la cuantía, naturaleza y situación de la deuda, garantías ofrecidas y plazos de concesión. Si la garantía es el aval bancario se concede el aplazamiento sin mayor problema. Si se concede en el acuerdo se fijarán las cantidades, los plazos obtenidos y los intereses de demora correspondientes. El vencimiento de los plazos concedidos puede diferir de los solicitados por el contribuyente y coincidirán con los días 5 ó 20 del mes. Si el acuerdo fuese denegatorio entonces se le indicará el plazo que tiene para ingresar voluntariamente o la continuación del procedimiento de apremio, según que la solicitud se presentara en período voluntario o ejecutivo.

Por otra parte, cuando se consigue un aplazamiento o fraccionamiento hay que pagar intereses de demora tanto por el tiempo que haya transcurrido desde que finalizó el periodo voluntario de pago como por el aplazamiento obtenido. En principio se deberá pagar el llamado interés de demora tributario que es superior al interés legal del dinero aunque una novedad importante de la vigente LGT es que ahora en los supuestos de aplazamientos o fraccionamientos se exigirá el interés legal siempre que se haya aportado como garantía el aval bancario o seguro de caución (art. 26.6, v. Cap. II.2). También existen algunos casos puntuales en que se pueden obtener ciertos aplazamientos o fraccionamientos sin tener que pagar intereses de demora como sucede con el segundo plazo en el pago de la declaración anual de IRPF, o en el I. Sucesiones por la transmisión de actividades empresariales o la vivienda habitual, etc., de acuerdo con la normativa específica de esos impuestos.

En definitiva, ante problemas transitorios de liquidez para hacer frente al pago puntual de las deudas tributarias el contribuyente puede optar por no ingresar y correr el riesgo de una inspección y el embargo de sus bienes, o pedir el aplazamiento o fraccionamiento del pago. Desde una perspectiva económica el aplazamiento es una alternativa frente a otras formas de financiación (créditos bancarios, anticipos de clientes o socios), su coste es conocido y vendrá dado por el interés de demora más los gastos derivados de la formalización de la garantía. Por otra parte, al solicitar el aplazamiento de autoliquidaciones se evitan las sanciones o delitos fiscales que pudieran derivarse de una inspección, pero siempre que se pida antes de que se inicie la inspección. Además, a veces con la simple presentación de la solicitud en período voluntario se puede “ganar” un tiempo para efectuar el ingreso que en algunos casos puede llegar a los 6 meses. Si la situación patrimonial del contribuyente le impide aportar garantías también puede solicitar el aplazamiento insistiendo en las consecuencias que para la empresa, los trabajadores o la hacienda pública pudieran derivarse del embargo de su patrimonio. Cabe también la posibilidad de ofrecer garantías “imaginativas” como los créditos, facturas u otros derechos que pudiera tener pendientes de cobro, etc. O solicitar la compensación de la deuda tributaria con créditos públicos a su favor. A ello nos referimos a continuación.

Una forma interesante de cumplir con las obligaciones tributarias sin tener que desembolsarlas consiste en solicitar que se compensen con créditos públicos que el contribuyente tenga reconocidos en su favor y estuvieran pendientes de cobro. Actualmente la compensación está regulada en los arts. 71 a 73 de la lgt y arts. 55 a 60 del rgr y puede ser de oficio a iniciativa de la propia administración, o a instancia del obligado tributario y a ésta nos referimos a continuación. La compensación no la puede hacer directamente el contribuyente en sus propias declaraciones o autoliquidaciones, p. Ej., compensando en su declaración de irpf del 2007 lo que tenga pendiente de devolución por la del año anterior o por iva etc., sino que previamente debe solicitarla y obtenerla de la administración. Excepcionalmente existe otro procedimiento llamado sistema de cuenta corriente tributaria regulado ahora en los arts. 138 a 143 del rgat que sí permite la compensación directa mediante anotaciones en cuenta de los créditos y deudas tributarias de distinto signo y que puede resultar interesante para los contribuyentes que reúnan los requisitos que allí se regulan. No debe confundirse aquella compensación que está prevista para el pago de cualquier deuda tributaria con la regulada específicamente en la ley del iva y que permite compensar directamente el saldo negativo o “a compensar” con el saldo positivo de las siguientes declaraciones de dicho impuesto.

La petición de compensación se puede presentar tanto en período voluntario de pago como cuando la deuda ya esté apremiada, normalmente mediante un escrito dirigido a los órganos de Recaudación. Al igual que sucedía al solicitar un aplazamiento, si la solicitud de compensación se presenta durante el periodo voluntario de pago impedirá el inicio del periodo ejecutivo respecto a la deuda que concuerde con el crédito ofrecido, pero no el devengo de intereses de demora si el crédito que se ofrece no estuviera aún reconocido. El acuerdo de compensación deberá adoptarse en el plazo de 6 meses, transcurridos los cuales puede entenderse desestimada a efectos, en su caso, de interponer recurso o bien esperar la resolución expresa. La concesión o denegación no es discrecional ya que el órgano competente “la acordará” cuando la solicitud reúna todos los requisitos legales.

La compensación de las deudas tributarias ofrece un indudable interés para quienes tienen créditos públicos pendientes de cobro y a su vez deban ingresar alguna deuda tributaria. Más aún si el contribuyente que está en esa situación atraviesa por dificultades de tesorería pues con la compensación se ahorrará los costes que originan los aplazamientos de pago y simultáneamente anticipa así el “cobro” de aquellos créditos. En la práctica los problemas para obtener la compensación se centran principalmente en las características del crédito que se pide compensar pues si es correcto se suele conceder sin mayores problemas. La LGT exige que sea un crédito reconocido por “acto administrativo a favor del obligado” aunque no sea un crédito tributario, p. ej, con unas certificaciones de obra de la Administración (TS 20-12-2005). Puede ser un crédito reconocido por el Estado o sus Organismos Autónomos pero no podrían compensarse deudas tributarias estatales con créditos frente a Ayuntamientos o Comunidades Autónomas. Y entre otros problemas destacamos los siguientes:


	
a) Cuando hay una inspección tributaria es normal que se extiendan varias Actas por los distintos conceptos y periodos comprobados. En la mayoría suelen resultar cantidades a pagar pero también puede haber otras donde se reconozcan cantidades a devolver. El contribuyente puede pedir la compensación entre las que resultan a pagar y a devolver, aunque lo normal es que la Administración haga de oficio esa compensación. Y todo ello sin perjuicio de que si es mayor la cantidad a pagar que a devolver también se pueda pedir el aplazamiento de todo o parte de esa diferencia (v. Cap. VIII.2). 

	
b) Cada día es más frecuente pedir la compensación con las devoluciones de IVA, IRPF, IS, que tenga pendientes de recibir el contribuyente. Esto es perfectamente posible pero teniendo en cuenta que la mera presentación de una declaración que resulta “a devolver” no supone un “crédito reconocido” a favor del contribuyente. Para poder compensarse tiene que existir un acuerdo de devolución y lo normal es que la propia solicitud de compensación puede servir para agilizar ese acuerdo o reconocimiento de la devolución. En estas situaciones el TEAC fijó el criterio de que transcurrido el plazo de 6 meses para practicar la liquidación en estas devoluciones si no se hubiera dictado sería un reconocimiento ex lege del crédito a favor del contribuyente y ya cabría la compensación (TEAC 07-06-2001); y si el Estado fuese acreedor-deudor de deudas compensables, como en el caso de deudas tributarias apremiadas y devoluciones reconocidas, no podría “optar” por el embargo sino que es obligada la compensación (TEAC 06-04-2000). En sentido contrario, también es habitual que la Administración retenga o demore las devoluciones solicitadas cuando el contribuyente tiene otras deudas en ejecutiva, incluso algunas multas de tráfico, procediendo entonces a la compensación “de oficio” para cobrarse aquellas deudas y sus recargos (art. 58 RGR). 

	
c) Por último, para que se admita la compensación en principio tienen que coincidir en la misma persona la titularidad de la deuda y del crédito (art. 131.5 RGAT), sin perjuicio de la transmisión de derechos y obligaciones en ciertos casos como fusiones, absorciones, herederos, responsables, etc. o de casos específicamente previstos como la compensación de lo que resulte a pagar y a devolver entre cónyuges que optan por declaraciones individuales en el IRPF. Salvo estos casos especiales no podrían compensarse, por ejemplo, las deudas de una Sociedad con los créditos a favor de sus socios, o entre sociedades de un mismo grupo, o de las comunidades de bienes y entidades con sus comuneros, miembros o socios, etc. Tomando las precauciones oportunas entendemos que si se pide también podría admitirse la compensación en estos casos. 



2.  LAS LIQUIDACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN. CLASES Y REQUISITOS

2.1.  Liquidaciones provisionales y definitivas

Las liquidaciones tributarias son los actos de la Administración en los que calcula el importe de la deuda del contribuyente por cualquier tributo y período y que una vez notificada le obliga a su pago en los plazos vistos anteriormente (art. 101 LGT). Como vimos al principio, las “liquidaciones” no deben confundirse con las simples declaraciones que en algunos impuestos se obliga a presentar al contribuyente, ni con las autoliquidaciones en las que este además de declarar datos tiene que calcular la deuda resultante e ingresarla.

La Administración nunca podrá exigir el pago de una deuda tributaria sin previamente liquidarla y notificarla al interesado. Estas liquidaciones se efectuarán bien porque sea el sistema de gestionar ese tributo (p. ej. los recibos periódicos del IAE, IBI, etc.), o bien porque el contribuyente ha incumplido con su deber de autoliquidar correctamente (p. ej. las Actas de la Inspección o las liquidaciones “paralelas” que hace Gestión tributaria). La nueva LGT no introdujo cambios importantes en la situación anterior aunque vino a insistir en el requisito de la motivación y delimitó los supuestos en que la Inspección puede hacer liquidaciones provisionales. Siguiendo el criterio tradicional se distinguen dos clases de liquidaciones: provisionales y definitivas. La LGT define las que son definitivas y, por exclusión, las demás serían provisionales (art. 101). Las liquidaciones definitivas se dan en dos casos:


	
1. Cuando se practican por los órganos de la Inspección tras una comprobación e investigación de ”la totalidad” de los elementos de la obligación tributaria, y con independencia de que antes se hubiera girado o no una liquidación provisional. 

	
2. Las demás a las que la normativa tributaria otorgue el carácter de definitivas. Por tanto habrá que estar a la normativa propia de cada tributo por si, por ejemplo, prevee la posibilidad de que los órganos gestores pudieran extender liquidaciones definitivas. 



La LGT no hace ahora mención a los casos de estimaciones indirectas ya que estas pueden afectar sólo a una parte de la obligación tributaria, por ejemplo, cuando en el IRPF sólo se comprueban los rendimientos de actividades económicas (v. Cap. VI). También suprimió la anterior referencia a los plazos de comprobación pues remite de forma genérica al resto de la normativa tributaria. Sigue sin delimitar qué se entiende por liquidación provisional aunque hace una expresa referencia a las que se extienden en procedimientos de inspección y que por su importancia serán analizadas más adelante (Caps. III y VIII.2.4). Por otra parte, se viene aceptando que por el simple transcurso del plazo de prescripción no por ello se entiende producida en ese momento una “liquidación” definitiva tácita con los datos que fueron declarados o de las provisionales que pudieran haberse dictado antes, por ello si aquellas adquirieron firmeza no serían recurribles en ese momento (TS 11-03-2000).

En cuanto a las consecuencias jurídicas de aquella distinción, tanto las liquidaciones provisionales como las definitivas se presumen ciertas. Una vez notificadas obligan a su pago y ambas pueden ser recurridas por el contribuyente. La diferencia entre ellas radica en las posibilidades de ser modificadas por la Administración mediante nuevas liquidaciones. Así, cuando exista una liquidación provisional sobre un determinado impuesto y año la Administración podrá practicar nuevas liquidaciones provisionales o la definitiva “sobre los hechos no comprobados” sin más requisitos y limitaciones que los derivados de la prescripción y de no volver sobre los hechos que ya fueron comprobados y valorados. Por el contrario, la liquidación definitiva supone la “última palabra” de la Administración o su criterio definitivo, en cuanto que sólo puede modificarla si procediera alguno de los procedimientos especiales de revisión previstos sólo para circunstancias muy excepcionales y poco utilizados en la práctica (v. Cap. XI.3). Por tanto, la liquidación definitiva es aquella que da al contribuyente la seguridad de que no se le pedirá más respecto de ese impuesto y período, quedando sólo pendiente lo que afecte al pago de su importe y, en su caso, la resolución de los recursos que contra ella pudieran presentarse. Normalmente sólo la Inspección puede efectuar liquidaciones definitivas pues a ella le corresponde la comprobación y valoración de la totalidad de los hechos que determinan la obligación tributaria.

Tratándose de las “autoliquidaciones” presentadas por el contribuyente (p. ej. de IRPF, IVA, etc.), es habitual que la Administración gire luego unas liquidaciones provisionales llamadas “paralelas” efectuadas en base a los propios datos declarados por el contribuyente si se advierten errores, y más tarde puede efectuar otras liquidaciones provisionales o definitivas para recoger lo no declarado. En este sentido, el TEAC ha mantenido el criterio de que se pueden hacer varias liquidaciones provisionales sobre un mismo concepto y periodo sin que las ulteriores constituyan una revisión de los actos administrativos anteriores (TEAC 14-01-2000). A pesar de la inseguridad jurídica que puede suponer la proliferación de liquidaciones provisionales lo cierto es que la nueva LGT sigue sin limitar el numero de liquidaciones provisionales que se puedan girar sobre un mismo impuesto y periodo, aunque sí establece algunos límites al regular las comprobaciones que realizan tanto los órganos de Gestión como la Inspección (v. Cap. III). Por otra parte, aunque en principio corresponde al órgano liquidador determinar si la liquidación es provisional o definitiva y así lo debe hacer constar en la misma, algunos Tribunales están matizando esta facultad en beneficio de la seguridad jurídica del contribuyente (v. la distinción entre Actas previas y definitivas en el Cap. VIII. 2.4).

Por último, todas las liquidaciones sean provisionales o definitivas deben practicarse cumpliendo unos requisitos legales que si se incumplen pueden hacer ganar los recursos que contra ellas formule el contribuyente anulando o rebajando las cantidades exigidas por la Administración. El primer requisito es que se practiquen por el órgano competente, aplicando correctamente la legislación del impuesto que se liquida y en base a unos hechos suficientemente probados (v. Cap. VII). Junto a estos requisitos que sólo podrán concretarse en cada caso, la Ley estable otros dos requisitos “formales” pero indispensables: un contenido mínimo y su correcta notificación.

2.2.  Contenido y motivación

Como acto administrativo que genera obligaciones económicas para el contribuyente, cualquier liquidación tributaria debe estar suficientemente motivada y contener como mínimo (art. 102.2 LGT):


	
1. La identificación del obligado tributario, ya sea en su condición de sujeto pasivo contribuyente, sustituto, responsable, retenedor, sucesor, etc. (art. 35). 

	
2. Los elementos que determinan la cuantía de la deuda tributaria (art. 58). Es decir, concepto impositivo, período, hecho imponible, base imponible, tipo, deducciones, cuota, intereses o recargos que en cada caso procedan, y siempre de acuerdo con las normas del tributo que se liquide. 

	
3. Los medios de impugnación (recursos) que pueden ser ejercidos contra dicha liquidación, indicando los plazos y órganos donde deban presentarse. El incumplimiento de este requisito a veces supone que los Tribunales admiten a trámite los recursos aunque se presenten fuera de los estrictos plazos previstos (v. Cap. XI). 

	
4. El lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda resultante de la liquidación. De igual forma la falta de constancia de estos datos puede impedir a la Administración exigir la deuda en vía ejecutiva o sancionar por defectos formales en el pago. 



	
5. Indicar si se trata de una liquidación provisional o definitiva, pero respetando lo antes indicado. 

	
6.La motivación de cada liquidación “cuando no se ajuste a los datos consignados por el obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa por el mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho”. Es decir, una clara exposición tanto de los hechos como de las normas que se tengan en cuenta al rectificar lo declarado por el contribuyente en cada caso. 



Este requisito de una correcta motivación a veces lo incumple la Administración, sobre todo cuando se trata de actuaciones masivas y estandarizadas, ya sea porque no contienen una clara exposición de los hechos que se han acreditado o porque no hace una mención de las normas concretas que se han aplicado en cada caso. Por ejemplo, se aprecia falta de motivación ante una liquidación emitida en formato informático estándar y recuerda el Tribunal la obligación que tiene la Administración de “explicar el significado de las letras o siglas que utiliza en los documentos salidos de sus ordenadores, pues lo más probable es que los sujetos ignoren el software o programa informático utilizado para ella (TS 10-01-2001), pero la utilización de modelos impresos o formularios no implica necesariamente la insuficiencia de la motivación, hay que ver cada caso (STC 184/1988, 74/1990).

Resulta difícil concretar qué se entiende por una motivación suficiente pues hay que estar a cada caso concreto. Ahora bien, si el contribuyente recurre por insuficiencia en la motivación y el Tribunal aprecia que en ese caso puede existir “indefensión” entonces suelen anular la liquidación y sin perjuicio de que la Administración pueda practicar una nueva liquidación subsanando los errores de la primera. En este sentido se ha dicho que la motivación está relacionada con el derecho a la tutela judicial efectiva (TC 14-12-1992), y no es un simple requisito formal sino elemento sustancial para la validez jurídica que “puede” ocasionar la anulabilidad e incluso la nulidad de pleno derecho según la LPA incluso aunque sean provisionales (TC 26-04-1990, 30-02-1989, TS 23-04-1997, 21-03-2006), pero una insuficiente motivación no produce indefensión si no se privan de las garantías para que el interesado alegue lo oportuno en cada momento (TEAC 10-10-2003). Y si se anula por falta de motivación podría sustituirse por otra debidamente motivada aunque en base al principio de prioridad lógica de las cuestiones formales invalidantes sobre las del fondo, si el Tribunal la anula por falta de motivación no debería entrar en el fondo del asunto para luego invocar éste cuando se recurra la nueva liquidación (TS 10-01-2001).

Por último, cuando la LGT regula algunos procedimientos concretos a veces establece algunos requisitos adicionales sobre el contenido de ciertas liquidaciones o su motivación, p. Ej., al regular las Actas que extiende la Inspección, en las llamadas comprobaciones limitadas, las estimaciones indirectas, la comprobación de valores o al imponer sanciones, aspectos que serán analizados más adelante en sus correspondientes capítulos.

3.  LAS NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

3.1.  Importancia de las notificaciones

En cualquier procedimiento administrativo hay que comunicar al interesado aquellos actos de trámite o definitivos que puedan tener un especial interés. En el campo tributario destaca sin duda la notificación de las liquidaciones tributarias que se le giran al interesado y, como tiene dicho el T. Supremo, aunque la notificación al interesado no sea una condición para la existencia o validez de la misma sí lo es para que la liquidación produzca efectos frente al contribuyente (TS 03-03-1992). Tratándose de liquidaciones tributarias la fecha de su notificación produce undoble efecto: por un lado sirve para determinar los plazos para el ingreso voluntario de la deuda liquidada y, por otro, sirve para iniciar el cómputo de los plazos para recurrirlas (arts. 62, 223, 235 LGT).

A veces también hay que notificar otros actos o actuaciones que se establecen al regularse los distintos procedimientos, por ejemplo, el inicio de una comprobación tributaria, el trámite de Audiencia, las actas, la providencia de apremio, el inicio de un expediente sancionador, etc. Por otra parte, la LGT establece ciertos plazos para terminar los distintos procedimientos y para saber si éstos se han cumplido es imprescindible ver si se han notificado correctamente los distintos actos o actuaciones previstos para ese procedimiento concreto. Por ejemplo para saber si se ha cumplido el plazo del año previsto para terminar las inspecciones hay que conocer las fechas en que se notificó al interesado su inicio y la liquidación final (art. 150), o para ver si se ha cumplido el plazo de 6 meses para terminar las “comprobaciones limitadas” que realizan los órganos gestores (art. 139), o el plazo de 6 meses para resolver los expedientes sancionadores (art. 211), etc. Por tanto, conocer los requisitos y circunstancias de las notificaciones no es una cuestión accesoria o “formal” pues en muchos casos el incumplimiento de los plazos legales puede provocar la prescripción del impuesto que se comprueba o liquida y con ello la extinción de las obligaciones y responsabilidades tributarias sin que la Administración pueda exigirlas, consecuencias que se estudiarán más adelante en sus correspondientes capítulos.

Ante los problemas y dudas que se planteaban, la nueva LGT vino a regular con detalle las consecuencias del incumplimiento de los plazos e introdujo ciertas cautelas en materia de notificaciones. A este respecto ahora empieza por decir que en materia de notificaciones se aplican las normas administrativas generales (principalmente los arts. 58 y 59 de la LPA, Ley 30/1992), pero con las especialidades que luego se regulan en la propia LGT. Por tanto la LGT no recoge los preceptos sobre notificaciones que están regulados en la LPA y que son aplicables directamente sino que se limita a recoger esas especialidades en materia tributaria (art. 109 LGT). Además, a veces hay alguna norma específica sobre determinados aspectos de las notificaciones en otras normas tributarias, por ejemplo, la Ley sobre el IRNR prevee la posibilidad de hacer notificaciones válidas para este impuesto en la persona de los responsables o en algunos inmuebles de “no residentes”.

Una de las novedades que introdujo la LGT pretende solucionar el problema de las sucesivas notificaciones cuando en un mismo procedimiento hay que notificar al interesado varias actuaciones y éste o su representante no han comparecido. En estos casos establece que una vez iniciado el procedimientosi no comparece el obligado o su representante “se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias” sin perjuicio de que pueda comparecer en cualquier momento. No obstante, será obligatoria una correcta notificación de ”las liquidaciones” que se le giren en ese procedimiento y, si se trata del procedimiento recaudatorio de apremio habrá que notificarle expresamente el acuerdo de enajenación de los bienes embargados (art. 112.3). Lo que obligará en muchos casos a hacer nuevos intentos de localización del interesado o su notificación por edictos.

Tratándose de una inspección tributaria si el contribuyente no comparece ante la Inspección sólo habrá que notificarle adecuadamente el inicio de la inspección y la liquidación final que se le practique (normalmente por edictos), pero ya no será necesaria la notificación de actos intermedios como el trámite de Audiencia o la ampliación del alcance o duración de las actuaciones si se tomaran esas decisiones (v. Caps. V y VIII). Ahora bien, para aplicar aquel precepto legal es necesario que previamente se haya notificado correctamente “el inicio” de la inspección (incluso mediante edictos) y que no haya comparecido el obligado o su representante, ya sea desde el inicio o en cualquiera de sus trámites. Por ejemplo, si no comparece o comparece a la primera visita de inspección pero luego no atiende a nuevos requerimientos para que vuelva a comparecer. Luego veremos que la notificación por edictos suele plantear graves problemas al interesado.

3.2.  Forma y contenido de las notificaciones

El principio general es que la notificación debe hacerse al obligado tributario o su representante de forma expresa e individualmente, aunque la propia LGT recoge algunas excepciones como la ya tradicional en los casos de tributos de cobro periódico por recibo (p. ej. IAE, IBI, etc.) donde una vez notificada la liquidación de alta se podrán notificar colectivamente y por edictos las sucesivas liquidaciones, salvo que haya aumentos sobre las bases declaradas y no sean mera consecuencia de revalorizaciones legales. Y también reglamentariamente se pueden regular otros casos en que no sea obligatoria la notificación expresa pero siempre que la Administración se lo advierta por escrito al interesado (art. 102.3 y 4).

Las notificaciones se pueden practicar por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado, y debe constar en el expediente (art. 59.1 LPA). Si se hacen en el extranjero hay que tener en cuenta su propia normativa (art. 114.4 RGAT). Por ello, si la notificación de una liquidación no consta en el expediente el Tribunal anula la providencia de apremio y no entra en examinar si era correcta (TEAC 26-10-2005). La fecha de entrega es fundamental y si no consta o hay dudas se considera defectuosa y se aplica el principio de buena fe (TS 16-04-1992). Cuando se trate de notificar liquidaciones tributarias la LGT mantiene el contenido mínimo que viene siendo habitual en estos actos e insiste en “la motivación” de la liquidación que se practique modificando lo declarado por el interesado (v. ap. 2.2).

Aquella flexibilidad en los medios para practicar las notificaciones implica que podría utilizarse un oficio, carta certificada, telegrama o buro-fax, pero siempre que se cumplan los requisitos mínimos del art. 59 LPA. La Ley no prohíbe que se utilicen servicios o empresas privadas como agentes notificadores aunque algunas experiencias aconsejan no utilizarlas para ciertos actos, por ejemplo, para comunicar el inicio de una inspección. En la AEAT es muy habitual la notificación a través de los Agentes tributarios que se quedan con el recibí firmado por el destinatario, o extendiendo una diligencia en la que hacen constar la entrega o las circunstancias que se produzcan (p. ej., rechazo, ausencia del interesado, cambio de domicilio, etc.).

Si la notificación se realiza a través de los servicios públicos postales deberá procederse en la forma prevista en el Reglamento de Correos y el RGAT regula ahora las especialidades cuando se notifica en “apartados postales” (v. art. 114.3). Entre otros problemas, se ha dicho que la fecha válida es la que extiende de su puño y letra el funcionario y no la que figura en el matasellos (TS 15-06-1993); o se entiende que no interrumpió la prescripción una notificación enviada por correo y rehusada pues no constaba la persona que rehusó el certificado (TS 23-12-1996), pero si es en el domicilio del interesado a veces se admiten firmas ilegibles o expresiones genéricas (AN 19-09-1995), o que el dejar aviso en el buzón o casillero en caso de ausencia hay que valorarlo en cada caso (TEAC 23-10-2003), o que si se envían desde el extranjero hay que tomar la fecha de entrada en la Delegación correspondiente de España (TEAC 19-01-2005).

La propia LPA y la Ley 11/2007 permiten que se puedan utilizar medios telemáticos para notificar aunque en estos casos deberá consentirlo expresamente el interesado y comunicar su dirección electrónica en la forma reglamentaria. Cuando se utilizan estos medios se entiende notificado el acto cuando se produzca el “acceso a su contenido” en la dirección electrónica, y si se ha recibido en esa dirección pero pasan 10 días sin que se acceda a su contenido entonces se entiende que ha sido rechazada, con las consecuencias que luego veremos, salvo que se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso (art. 59.3 LPA). Las normas reglamentarias regulan la utilización de estas técnicas para toda la Administración General del Estado y dicen que la dirección electrónica será única para todas las posibles notificaciones pero sólo para los procedimientos que expresamente señale el interesado, además, el sistema debe permitir acreditar las fechas y horas de la recepción y el acceso del interesado a su contenido (RD 209/2003). Aunque la propia LGT pretende extender estos medios telemáticos en sus relaciones con el contribuyente (art. 96), como forma de notificar se suele utilizar en procedimientos donde el propio obligado tributario está interesado en agilizarlos como sucede en las solicitudes de devoluciones, peticiones, pero no es habitual que lo consienta, por ejemplo, para que se le comunique el inicio de una comprobación tributaria o de un procedimiento sancionador.

El llamado buro-fax y el telegrama con acuse de recibo se suelen admitir como medio de notificación pero no el simple teléfono o el fax sin más garantías (TS 11-06-1990, TC 176/98). Se podría admitir la utilización del Fax pero siempre que permita tener constancia de los requisitos legales y especialmente cuando ese sistema de comunicación ya fue utilizado con ese mismo contribuyente sin poner objeción al respecto (TEAC 25-09-2002). En las inspecciones es habitual que el inicio se notifique de manera convencional (Agente o correo certificado) y las posteriores comunicaciones intermedias se hagan en presencia del interesado utilizando “diligencias” e incluso mediante fax con aquellas garantías.

Por último, el art. 58.2 de la LPA dice que las notificaciones se deben cursar en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que se dictó el acto que se notifica. Esto debería obligar a la Administración a una cierta celeridad en la entrega de las notificaciones pero no se invalidan por el hecho de entregarse pasado aquél plazo ya que lo importante es la fecha en que la recibe el destinatario. (TS 18-05-1993).

3.3.  Domicilio para notificaciones

En cuanto al lugar o domicilio en el que deben entregarse las notificaciones y frente a rigideces anteriores la LGT regula este requisito y en los procedimientos iniciados de oficio, como es el procedimiento inspector, dispone que las notificaciones podránpracticarse en el domicilio fiscal del obligado o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin” (art. 110.2). Es decir, se flexibiliza el lugar donde pueden entregarse las notificaciones y la Administración puede elegir el lugar siempre que sea adecuado para hacerla llegar al destinatario o su representante y quede constancia de que le ha llegado. Además, si en una inspección el representante ofrece algún tipo de impedimentos o dificultades para que se le entreguen las notificaciones parece que la Inspección podría optar por dirigir aquellas directamente a los domicilios del representado o viceversa.

Y luego dispone que cuando la notificación se practique en el domicilio fiscal o el señalado al efecto por el interesado o su representante “podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios” (art. 111.1). A ello añade la LPA que si nadie puede hacerse cargo de la notificación en esos domicilios se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación y se intentará otra vez en una hora distinta dentro de los 3 días siguientes (art. 59.2 LPA), entendiéndose válida cuando al menos hayan pasado sesenta minutos del primer intento (TS 28-10-2004).

No parece que la Ley obligue a que los porteros u otras personas que se encuentren en aquellos domicilios se hagan cargo de las notificaciones, ni tampoco a que se identifiquen o digan el parentesco con el destinatario de la notificación, sin perjuicio de que ello pueda habilitar para la notificación por Edictos (v. ap. 3.5). Como lo importante es que llegue a conocimiento del interesado, ya se admitían notificaciones entregadas en factorías u oficinas distintas del domicilio fiscal y entregadas a personas o empleados cuando pueda presumirse que la harían llegar al destinatario (TS 07-10-1996). También las entregadas al portero por la especial relación de dependencia con los vecinos (TEAC 04-04-2003), incluso aunque se identifique pero se niegue a firmar el recibí cuando se diligencia esa oposición por dos Agentes tributarios (TEAC 03-02-1993). Tampoco dice la ley que si aquellas personas acceden a recibir la notificación sea esa la fecha en que se tenga por notificado al destinatario a todos los efectos, aunque en determinados casos se admite esa fecha y no la de supuesta entrega al interesado pues en otro caso sería dejar en sus manos la fecha de notificación (TS 17-07-1997, 08-10-2002). En otros casos y en base a la doctrina de la sentencia del TC 39/96 se admite un recurso presentado fuera de plazo a la vuelta de vacaciones porque la notificación se entregó al portero al principio de las vacaciones (TSJ Cataluña 27-07-1999).

Tratándose de notificaciones a sociedades se ha dicho que valen las notificaciones entregadas al administrador o a cualquier empleado que se encuentre en el domicilio social, incluso con los antiguos administradores si no se inscribieron los cambios en el Registro Mercantil salvo que acrediten el cambio y aceptación de los nuevos (TS 23-03-1987). Puede valer cuando figura una firma ilegible si hay un sello de la empresa que no se cuestiona (TS 25-04-2000). Si sólo se conoce el domicilio del administrador es válida la entrega en su domicilio (TEAC 25-11-2004). Puede valer el domicilio de la matriz si no comunicó los cambios de domicilio, e incluso su sello si compartían las oficinas (TS 11-10-2005). En el caso de sociedades inactivas o ilocalizadas puede haber indefensión si se acude a la notificación por edictos, al menos de actos importantes como el inicio o terminación de una inspección, sin antes intentarlo con los administradores o apoderados conocidos (v. Cap. V.3).

Por último, la nueva LGT flexibilizó el concepto de “domicilio fiscal” al menos para las personas que realizan actividades económicas y reitera la obligación de comunicar los cambios, que no producirán efectos frente a la Administración tributaria hasta que se comuniquen. (v. arts. 48 LGT y 17, 59 del RGAT). Si no se comunican se admite el que figuraba entonces (TS 28-05-2001), los cambios declarados a efectos del Padrón u otros registros administrativos no sustituyen a aquella declaración tributaria expresa. (TS 28-05-2001), aunque a veces se admiten otras declaraciones “indirectas” (TSJ Madrid 06-07-1995). Ahora se dice expresamente que si no se comunican esos cambios de domicilio fiscal podrá continuarse el procedimiento queestuviera iniciado pero “siempre que las notificaciones derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el art. 110 de esta ley” (art. 48.3 LGT). Este nuevo precepto tiene varias finalidades como evitar que mediante cambios ficticios se intente paralizar un procedimiento o provocar el cambio de órgano actuante (v. Cap. IV.1). A los efectos que aquí interesan parece que, en todo caso, exige que el procedimiento estuviera iniciado mediante una correcta notificación y sin perjuicio de que proceda la aplicación de lo dispuesto en el art. 112.3 para los casos en que no comparezca el obligado tributario y fueran necesarias notificaciones sucesivas.

3.4.  Intentos y rechazo de las notificaciones

Un problema de cierta frecuencia son las dificultades para entregar las notificaciones a los interesados o sus representantes, ya sea por encontrarse ilocalizados o por su negativa a recibir las notificaciones o rechazarlas. Por sus diferentes consecuencias jurídicas es importante diferenciar entre el puro “rechazo” de la notificación de los simples “intentos” de notificar que resulten infructuosos por cualquier otra causa distinta al rechazo del interesado.

Manteniendo la cautela que se introdujo hace unos años y que también se recoge en la LPA y tras mencionar a las personas que “pueden” hacerse cargo de las notificaciones intentadas en el domicilio fiscal o señalado, la LGT dispone claramente que “El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representanteimplicará que se tenga por efectuada la misma” (art. 111.2). Por tanto, en estos casos no será necesario hacer nuevos intentos de notificación ya que ésta se entiende efectuada y con esa misma fecha. Ese “rechazo” parece que podría producirse en cualquier domicilio o lugar pero, en todo caso, tiene que protagonizarlo el interesado o su representante, sin que sea asimilable el posible rechazo del portero, inquilinos u otras personas “habilitadas” para hacerse cargo de la notificación (AN 21-02-2002). Los problemas en la práctica surgen cuando no se quiere identificar la persona que esté en aquellos domicilios o, simplemente, manifiestan que no se encuentra el destinatario y no se hacen cargo de la notificación.

Ahora bien, no debe confundirse ese rechazo de la notificación por el interesado o representante con el simple intento frustrado por ausencia del destinatario, en cuyo caso se “podrá” hacer cargo el portero de la finca u otra persona que se encuentre en el domicilio o bien se podría volver en otro momento o intentarlo en otro domicilio adecuado a tal fin (art. 59.2 LPA). En todo caso y, si no hubo rechazo del interesado, para que se tenga por efectuada la notificación debería acreditarse que llegó al destinatario o, como luego veremos, acudir a la notificación mediante anuncio en los Boletines oficiales.

Sobre estos “intentos” de notificación el T. Supremo tiene sentada doctrina en el sentido de que pudo ser infructuoso por cualquier circunstancia siempre que quede debidamente acreditado y que se practique con todas las garantías legales. Y cuando el intento se hace por correo certificado con acuse de recibo el intento a estos efectos se entiende “en el momento en que la Administración recibe la devolución del envío por no haberse logrado practicar la notificación” (TS 17-11-2003). El intento posterior a que se refiere la LPA debe hacerse con al menos más de sesenta minutos del anterior (TS 28-10-2004).

En relación con esos intentos que resultan frustrados, cuando ahora la LGT regula los plazos de los procedimientos y sus consecuencias incorpora un precepto que ya estaba en la LPA al disponer que “A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución” (art. 104.2 LGT). Obviamente ese intento debe realizarse antes de que transcurra el plazo de resolución y sólo sería válido para no incumplir el plazo previsto para ese procedimiento, pero no para iniciarlo o para notificar alguna actuación intermedia pues lo que se debe intentar notificar es la resolución que normalmente pone fin a cada procedimiento. También hay que entender que dicho intento debe hacerse correctamente, es decir, en los lugares o con las personas a que se refieren los arts. 110 y 111 de la LGT. El RGAT equipara ese “intento” cuando se hace a personas fallecidas o sociedades extinguidas sin perjuicio de su posterior notificación a los sucesores (art. 114.3).

Esta prerrogativa puede serle muy útil a la Administración en determinados procedimientos como al notificar las liquidaciones derivadas de una comprobación limitada, de unas Actas de disconformidad o las sanciones impuestas ya que son procedimientos sujetos a determinados plazos (6 meses, un año y 6 meses respectivamente). De esta forma bastaría con un simple “intento” de notificar la resolución para evitar la caducidad del procedimiento y en algunos casos la prescripción o extinción de las responsabilidades (arts. 139, 150 y 211 LGT, v. Cap. VIII.1). Ahora bien, ese intento de notificar la liquidación o la sanción dentro del plazo para resolver sólo sirve para entender que la Administración no ha incumplido el plazo, pero no implica que se tenga por notificado al interesado y, en consecuencia, por el simple intento frustrado no empiezan a contar los plazos previstos para pagar la deuda o recurrirla. Para ello serán necesarios nuevos intentos de notificación o, en su caso, la notificación por edictos.

3.5.  Notificación por edictos

Esta conocida forma de practicar notificaciones resuelve los problemas a la Administración cuando el interesado opone todo tipo de impedimentos para su localización, estuviera “ilocalizado” o fuera “desconocido”, pero a nadie se le escapan los inconvenientes que presenta para el interesado pues lo normal es que no llegue a enterarse de estos edictos y pueden transcurrirle los plazos para recurrir o para pagar la deuda sin recargos.

La actual LGT le llama notificación ”por comparecencia” y con una redacción más flexible que la contenida en el art. 59.5 de la LPA dispone que “cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por causas no imputables a la Administración e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar” (art. 112.1 LGT). Por tanto, no sólo es aplicable cuando los domicilios del destinatario sean desconocidos sino también en cualquier otro caso en que no ha sido posible efectuar la entrega de la notificación por causas no imputables a la Administración, lo haya intentado al menos dos veces en días y horas distintas y estén debidamente documentados en el expediente esos intentos. Si el intento se hace por correo certificado se acreditará con la devolución del envío (TEAC 15-04-2004). El RGAT intenta flexibilizar estas situaciones y dispone que cuando se den aquellos dos intentos frustrados antes de acudir a la publicación se deje aviso de llegada en el casillero del domicilio para que se persone en las oficinas, pero sólo “cuando ello sea posible” y esto sólo tendría efectos informativos (art. 114.1).

En estos casos se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán por una sola vez y para cada interesado en el BOE o en los boletines de las Comunidades Autónomas o de las provincias según la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dicte. Estos anuncios se publicarán los días 5 y 20 de cada mes. No es obligatorio que se publiquen en el tablón de edictos del Ayuntamiento ni tampoco en las oficinas de la Administración tributaria, aunque en el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero se podrá exponer en el consulado correspondiente y para agilizar la publicación de estos anuncios se podrán utilizar medios informáticos, electrónicos o telemáticos (art. 112.1 LGT). Cuando no coincida la sede del órgano actuante y del domicilio último o conocido del interesado se entiende que la publicación se debe hacer en el Boletín que corresponda al órgano actuante y no en el de la provincia del interesado (TEAC 26-01-2000).

Estas publicaciones en el Boletín oficial sólo deben contener la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o representante, procedimiento que las motiva, órgano responsable de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer para ser notificado. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente boletín. Por tanto, el contenido de estos anuncios será muy escueto y si se trata de una liquidación tributaria no obliga a que conste la motivación y demás antecedentes. Y concluye la LGT diciendo que si transcurrido aquél plazo no hubiese comparecido “la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado” para comparecer (art. 112.2).

De ese precepto parece que la fecha de notificación no sería el día de la publicación del anuncio sino más tarde, al comparecero a los 15 días de la publicación (art. 115 RGAT). Esto plantearía más de un problema cuando se trate de comunicar el inicio de una inspección ya que, en principio, sería la fecha de notificación la que interrumpe la prescripción y en aquel intervalo de tiempo pueden presentarse declaraciones complementarias sin quedar claro si éstas eludirían las sanciones o las responsabilidades penales que pudieran existir. Hay que ver las circunstancias que se dan en cada caso y especialmente en los intentos frustrados previos a la publicación (v. Cap. V.2).

Por otra parte, este régimen no sólo es aplicable para notificar las “liquidaciones” tributarias sino también cualquier acto o actuación anterior o posterior que deba ser notificada al interesado y tanto en los procedimientos de gestión, inspección o recaudación. Por ejemplo, la citación o comunicación del “inicio” de unas actuaciones inspectoras, la concesión del trámite de “audiencia” al interesado, las actas o la providencia de apremio o el embargo de sus bienes. Por ello en el caso de “ilocalizados” y cuando el contribuyente dificulta las sucesivas notificaciones obligaría a la Administración a acudir reiteradamente a la notificación mediante anuncios, pero ya vimos que ahora la LGT incorpora un nuevo precepto para evitar la reiteración de estos anuncios cuando el interesado “no comparece” (art. 112.3, v. ap. 3.1).

Por último, esta posibilidad de notificar mediante anuncios en los Boletines oficiales puede conducir a ciertos abusos por parte de la Administración que pueden provocar una verdadera indefensión del contribuyente de buena fe. La LGT no prohíbe a la Administración que tras dos intentos frustrados siga intentando entregar la notificación en cualquier otro lugar que conozca, pero con frecuencia le es más cómodo acudir a la vía expeditiva de los anuncios con unas consecuencias que pueden ser “trágicas” en determinados casos. Por ejemplo: si el contribuyente es conocido pero está ausente de su domicilio por estar trabajando o de vacaciones y la Administración le notifica una liquidación o una sanción mediante anuncios que nadie lee es muy probable que no llegue a enterarse, se le pasarán los plazos para recurrirlas y la maquinaria administrativa probablemente continuará hasta el embargo de sus bienes sin que entonces pueda alegar los posibles errores que tuvieran aquellas liquidaciones a tenor de lo dispuesto en el art. 167.3 de la propia LGT. Un ejemplo de estos “abusos” son los intentos de notificación en el mes de agosto o vacaciones, o cuando se acude al Boletín sin antes intentar la entrega de la notificación en el centro de trabajo o a los administradores conocidos, o sin intentarlo con el interesado cuando no comparece el representante, etc.

Ahora bien, ante esos abusos y para evitar la indefensión la Jurisprudencia deja bien claro que este sistema para notificaciones es supletorio y residual y por ello antes de acudir a los edictos hay que agotar otras posibles vías y domicilios. (TC 36/1987, TS 10-11-1993, 17-11-2003, 12-12-1997). Por ejemplo, se entiende que no es válido acudir a los edictos después de intentar la notificación en el domicilio señalado a efectos de notificaciones porque en el expediente también figuraba el domicilio social por lo que no sólo era razonable sino también exigible que se intentara allí antes de acudir a los edictos, (TS 23-12-1996), no basta con decir que se intentó dos veces sino que hay que acreditarlo documentalmente en el expediente (TEAC 16-09-2004), si no es posible en sede del representante hay que intentarlo en el domicilio social que figura en el expediente o en cualquier otro adecuado a tal fin que permita tener constancia de la recepción (TS 20-01-2003).

3.6.  Defectos en la notificación y sus consecuencias

En las notificaciones a veces se producen ciertos defectos o irregularidades con los distintos requisitos que deben cumplir de acuerdo con las normas antes comentadas, por ejemplo, cuando se hace cargo de ella una persona distinta del destinatario final o cuando el acto que se notifica no contiene todos los elementos obligatorios. Ante un defecto en las notificaciones en principio es aplicable lo dispuesto en los art. 62 y ss. de la LPA que distingue entre actos “nulos de pleno derecho”, actos “anulables” o simples irregularidades según la importancia o gravedad de los preceptos que se incumplan en cada caso. Si se declara nulo de pleno derecho entonces no produciría “ningún” efecto frente al interesado o destinatario, pero si los defectos sólo fueran causa de “anulabilidad” entonces habría que ver en cada caso si son intrascendentes o pudieran afectar a circunstancias importantes como el cómputo de los plazos para recurrir o pagar, interrupción de la prescripción, etc.

Sobre una posible convalidación de los defectos en las notificaciones la LGT ahora no contiene ninguna norma específica pero es de aplicación directa lo previsto en el art. 58.3 de la LPA al decir que “las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás requisitos previstos en el apartado anterior surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realiceactuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o resolución, o interponga cualquierrecurso que proceda”. Por tanto, se podrán admitir como válidas algunas notificaciones defectuosas o incompletas, aunque no se hubieran practicado personalmente al interesado cuando éste recurre o realiza otras actuaciones que evidencien que llegó a tener conocimiento del texto íntegro del acto notificado.

En algunos casos ese precepto puede llegar a tener gran trascendenciapara el interesado, por ejemplo, cuando presenta un recurso fuera del plazo previsto alegando defectos en la notificación o cuando para evitar las sanciones presenta una declaración complementaria al conocer que se le intenta notificar el inicio de una inspección. Tratándose de la notificación supuestamente defectuosa o incompleta de una “liquidación” tributaria el interesado puede recurrirla invocando esos defectos en su primer recurso, puede darla por buena e ingresar su importe, puede pedir que se le subsanen los errores advertidos en la notificación, o también puede no darse por enterado y no hacer nada. Ahora bien, en este último caso es probable que si la Administración da por notificada la liquidación una vez transcurrido el período voluntario de ingreso recibirá una nueva notificación pero ya de la providencia de apremio en la que se le comunica que la deuda está apremiada exigiéndole además los recargos del art. 28. Esa providencia también debe ser correctamente notificada y sus defectos pueden invocarse al recurrir los actos que se produzcan en el procedimiento de apremio, pero no olvidemos que contra la providencia de apremio sólo cabe oponerse por unos motivos que están expresamente tasados entre los cuales está la “falta de notificación” de la liquidación y otras irregularidades, pero no por cualquier defecto o anomalía en las notificaciones (v. art. 167.3 LGT). En definitiva, si al recibir una liquidación defectuosa no se hace nada se corre elriesgo de que el transcurso del tiempo haga “firme” esa liquidación por muy defectuoso que fuera su contenido (v. Cap. XI.1).

Los tribunales no siempre mantienen una postura uniforme sobre las consecuencias de los distintos defectos en las notificaciones ya que normalmente se trata de “cuestiones de hecho” y la casuística puede ser muy variada. En todo caso el T. Constitucional tiene dicho que una notificación defectuosa no siempre vulnera elderecho a la tutela judicial efectiva sino sólo cuando impide conocer la resolución para ser recurrida, pero ante otros defectos en la notificación incluso se podrá desestimar un recurso al presentarse fuera de plazo (TC 26-04-1999). También dice que no puede hacerse una interpretación mecánica de la ley cuando afecte al derecho a recurrir sino la interpretación más favorable al administrado valorando todas las pruebas y circunstancias de la entrega (STC 39/1996), o que lo importante es que el interesado tenga conocimiento del acto para poder recurrir a tiempo y por ello anuló un precepto legal del ISyD que permitía notificar al presentador del documento (TC 05-04-2006).

Por su parte, el T. Supremo viene entendiendo que los defectos formales en la notificación no siempre hacen nulo el acto que se comunica sino la propia notificación y con ello su eficacia frente al interesado, pero no siempre por el hecho de recurrir contra ésta se convalidan sus defectos (TS 31-10-1988, 02-03-1992), lo importante es que la notificación cumpla con la finalidad de poner en conocimiento un acto y sus recursos incluso utilizando los avances en los sistemas de comunicación frente a los tradicionales (TS 28-09-2000), y declara doctrina legal que la anulación de una liquidación por causa de “anulabilidad” no deja sin efecto la interrupción de prescripción por los actos anteriores (TS 19-06-2006), y más aún en los casos en que se ve un intento del interesado en dificultar las notificaciones cuestionadas (TEAC 13-05-1998).

Para completar la aplicación de aquellos preceptos a la muy variada casuística que puede darse en la práctica de las notificaciones conviene añadir otras sentencias al respecto aunque a veces se dan pronunciamientos contradictorios ante situaciones aparentemente similares. Ante lo casuístico que pueden resultar las agrupamos según que los defectos provocaran su anulación o son simples defectos que no la invalidan.

A) Casos en que se anulan.


	
- El hecho de que no se devuelva a la Administración no implica que la notificación se haya practicado correctamente (TS 27-11-1991). 

	
- La identificación de quien recibe la notificación es indispensable para garantizar que el interesado quede notificado (TS 02-12-1991). Debe figurar la identidad del receptor con el DNI y los apellidos (TEAC 07-06-1990), no basta el acuse de recibo con firma ilegible (TEAC 21-11-1989). 

	
- No es válida si en la tarjeta de recepción no figura quién la recibió, ni su nombre, ni la razón de permanencia en el domicilio (TS 10-04-1989). 

	
- Debe figurar la identidad del receptor con los apellidos y el DNI (TEAC 07-06-1990). 

	
- No basta el acuse de recibo con firma ilegible (TEAC 21-11-1989). 

	
- No es válida una notificación entregada al empleado de una sociedad distinta de la destinataria pese a que ambas tenían los mismos socios, objeto social, representantes y domicilio en el mismo edificio aunque en distinta puerta (AN 20-06-1995). 

	
- Se declara la nulidad de todo lo actuado porque la notificación no expresó los recursos pertinentes, utilizando el interesado otro que no procedía (TS 07-04-1978, 12-11-1980). 

	
- No es válida la notificación si no expresa concretamente el órgano ante el que ha de interponerse el recurso, sin que valga una remisión genérica a los órganos competentes (TS 10-03-1992), ni remitiendo al artículo donde se regula (TS 27-02-1990). 

	
- Aunque el TS admite las notificaciones entregadas al portero no basta con decir “al portero”, debe identificarse a éste. El interesado interpuso recurso fuera de plazo pero se admite al entenderse que fue entonces cuando se entiende efectuada aquella notificación defectuosa (TSJ Madrid 22-07-1995). 

	
- Antes de acudir al Edicto por desconocido hay que intentarlo dos veces o bien procedería notificarla individualmente ya que se conoce el domicilio del interesado (TS 18-03-1995, 06-04-1995). 

	
- No interrumpe la prescripción una notificación enviada por correo y rehusada pues no consta la persona que rehusó el certificado (TS 23-12-1996). No procedió acudir a los Edictos cuando se intentó por correo certificado pero no consta en el expediente un certificado del servicio de Correos acreditando tales intentos (TS 12-12-1997). 

	
- Se envió por correo y se devolvió indicando “se ausentó sin señas”. Esta expresión no acredita que haya cambiado de domicilio y si la Administración tiene ya un domicilio declarado debería intentar una nueva notificación (TS 23-12-1996). 

	
- En base a la doctrina de la STC 39/1996 se admite un recurso presentado a la vuelta de vacaciones aunque fuera de plazo porque la notificación se había hecho al portero al principio de las vacaciones (TSJ Cataluña 27-07-1999). 



B) Defectos que no la invalidan.


	
- Por muy defectuosa que sea la notificación surte efectos a partir de la interposición del recurso correspondiente (TS 24-12-1991). Aunque no se haya notificado en el domicilio social sirve si el interesado ya le había otorgado eficacia al recurrir la liquidación (TS 19-11-1991). 

	
- Se da por válida una notificación defectuosa al haberse recurrido y entrar el Tribunal contencioso en el fondo del asunto, y si ahora se repitiese el trámite de la notificación nada aporta o añade “y sólo hubiese servido para retrasar la resolución de la controversia realmente planteada” (TSJ Cataluña 06-05-1997). 

	
- Aunque no se haya notificado en el domicilio social sirve si el interesado ya le había otorgado eficacia recurriendo la liquidación (TS 19-11-1991). 

	
- Las revisiones catastrales que se hacen por Leyes de presupuestos multiplicando por un coeficiente el valor catastral anterior no se equiparan a las que deben notificarse individualmente y por ello vale su notificación por edictos y no individualmente (TS 07-05-1997). 

	
- La negativa del interesado a recibir la notificación no invalida la misma (TS 06-02-1992). 

	
- Desde la Ley 30/1992 valen las notificaciones entregadas en el domicilio del interesado aunque no esté presente bastando con que el receptor acredite su identidad sin que sea necesario expresar su parentesco ni la razón de su permanencia en el domicilio (TEAC 08-05-1996). 

	
- Se da validez a unas notificaciones “intentadas” en el domicilio antiguo cuando el cambio no se comunicó a la Administración (AT Barcelona 12-05-1989). 

	
- A efectos de la notificación por edictos, se fija como doctrina legal que el cambio de domicilio declarado a otros efectos administrativos como el Padrón municipal u otro no sustituye la declaración tributaria expresa de cambio de domicilio fiscal (TS 09-10-2001). 

	
- Lo importante es que llegue al conocimiento del interesado y por ello vale su entrega en una factoría de la sociedad, distinta del domicilio social, y entregada a una persona de la empresa que pueda presumirse que la hará llegar al responsable (TS 07-10-1996). 

	
- Se admite el domicilio de la actividad profesional del interesado pese que no era su domicilio habitual y éste no lo había declarado (TSJ Cataluña 26-01-1996). También vale su entrega en el despacho de un funcionario público como destinatario de la misma (TEAC 28-05-1997). 

	
- Se admite una notificación a la RENFE entregada por un Ayuntamiento en una estación ubicada en su término municipal pues aquel no está obligado a conocer la dirección del domicilio social ni de su delegación regional (TSJ Galicia 07-02-1997). 

	
- Vale la citación entregada al portero de la finca debidamente identificado. Se da por buena aunque se niegue a firmar el recibí cuando se hace constar esta oposición en diligencia suscrita por dos Agentes Tributarios (TEAC 03-02-1993). 

	
- También vale una notificación entregada al portero aunque éste no se identificó pues se adjuntaba un sello de la empresa destinataria sin que se alegue su falsedad y, además, en el expediente había otras notificaciones en las mismas circunstancias que no se cuestionan por el interesado que ahora no puede ir contra sus propios actos (TS 12-02-2003). 

	
- Basta con la firma y sello del funcionario de Correos y su calificación de “destinatario” del que la recibe (TS 16-05-1989). Vale una notificación por correo certificado con acuse de recibo firmado por los porteros del domicilio del interesado, además, la fecha de notificación será la de entrega al portero y no cuando éste dice haberla entregado al interesado pues sería dejar en sus manos la fecha de notificación (TS 17-07-1997). 

	
- También la enviada por correo certificado al domicilio señalado a efectos de notificaciones aunque sólo conste la identidad del receptor mediante firma ilegible y la mención de “secretario” (AN 19-09-1995). 

	
- Se admite la notificación entregada a un administrativo de otra empresa que tenía el mismo objeto social, socios y representantes ya que todos los hechos apuntan a que llegó al interesado (AN 10-11-2000). 

	
- Por la misma razón se admite una notificación con firma ilegible porque en el expediente había otra con los mismos defectos pero que el interesado da por buena al recurrir (AN 18-10-2001). 

	
- Aunque la citación se notificó sin cumplir los diez días de antelación para que comparezca ante la Inspección que prevee su Reglamento eso no afecta a la validez de las actuaciones pero no se le puede sancionar esa incomparecencia (TEAC 28-05-1997). 



4.  LA PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

4.1.  Concepto, interrupción y efectos

Si el pago es la forma habitual de cumplir con las obligaciones tributarias podríamos decir que la prescripción es la forma “anormal” por la que se extinguen para quienes no las cumplen, y ello por el mero transcurso de 4 años (antes eran 5) sin que la Administración haya ejercido sus facultades para exigirlas. Por el transcurso de esos 4 años el contribuyente se beneficiará automáticamente de la prescripción y con ello desaparece la obligación tributaria sin haberla pagado o cumplido.

En principio el plazo de prescripción de 4 años es aplicable con carácter general para cualquier tributo cualquiera que sea el órgano o ente territorial que lo gestione, sin perjuicio de la competencia que tienen los territorios Forales en la materia o de una más discutible competencia que pudieran tener el resto de Comunidades autónomas. En la vigente LGT esta materia se regula principalmente en sus arts. 66 a 70 que no introdujeron novedades importantes al respecto aunque contiene un mayor detalle al recoger antiguas normas reglamentarias y regular algunos problemas que se presentaban en la práctica.

En realidad el plazo de los 4 años de prescripción opera sobre el derecho de la Administración para liquidar, para cobrar y para sancionar al contribuyente, pero también opera sobre el derecho del contribuyente para que se le devuelva aquello que pudo ingresar de más. Por ello podemos hablar de varios tipos de prescripción y transcurridos 4 años sin mediar interrupción pueden prescribir varios derechos:


	
1. El derecho de la Administración para calcular la deuda mediante la correspondiente liquidación. Estos 4 años empiezan a contar desde “el día siguiente” en que finalice el plazo reglamentario para presentar la correspondiente declaración o autoliquidación, y es la que se puede invocar frente a una Inspección tributaria. 

	
2. El derecho a exigir el pago de una deuda que ya ha sido liquidada y notificada por la Administración o autoliquidada por el contribuyente. En este caso el plazo empieza a contar desde “el día siguiente” en que finalizó el período voluntario de pago (v. ap. 1.1). Esta segunda modalidad se invocará frente a los órganos de Recaudación que pretendan cobrar o embargar por una deuda que en su día se le notificó al contribuyente o que éste autoliquidó sin ingresarla. Por ejemplo, si dentro del plazo de 4 años la Inspección descubre que no se presentó declaración y le gira la correspondiente liquidación, a partir de ese momento Recaudación tendrá otros 4 años para exigirle el pago de aquella cantidad liquidada y notificada. 

	
3. También prescribe a los 4 años el derecho a solicitar y obtener las devoluciones que procedan a favor del contribuyente, ya se trate de las conocidas devoluciones que resultan de la normativa de algunos impuestos como IRPF, I. Sociedades, IVA, de la devolución de ingresos “indebidos” o del reembolso del coste de las garantías cuando se recurre y se gana. En estos casos los 4 años empiezan a contar desde el día siguiente al que finalizó el plazo para pedir la devolución o pudo solicitarse, o se efectuó el ingreso indebido, o sea firme la sentencia o resolución administrativa que anule el acto impugnado, según cada caso (art. 67.1 LGT, v. Caps. II.4 y XI.4). Esta tercera modalidad de prescripción actúa en contra del contribuyente ya que pasados los 4 años no podrá pedir o exigir que se le devuelva aquello a lo que tuvo derecho, cualquiera que fuera su causa. Ante un caso muy concreto pero frecuente la nueva LGT vino a dar solución al problema que se plantea cuando se discute en los Tribunales si procede un tributo u otro incompatible sobre una misma operación, por ejemplo cuando se discute si una determinada venta de inmuebles está sujeta a IVA o a ITP. En estos casos y para evitar que por retrasos en la tramitación de los recursos prescriba el derecho a pedir la devolución de lo ingresado por el tributo luego declarado improcedente ahora se dice que el plazo de 4 años empezará a contarse “desde la resolución del órgano específicamente previsto para dirimir cual es el tributo procedente” (arts. 62.8 y 67.1.c. LGT, y desarrollado el procedimiento en el art. 42 del RGR, v. Cap. XI.4.2). 



	
4. Por último, también prescribe a los 4 años el derecho a sancionar o exigir las sanciones que se hayan impuesto al contribuyente. Normalmente cuando se produce la prescripción del derecho a “liquidar” la cuota ocultada simultáneamente prescribe el derecho a “sancionar” ese incumplimiento. Así, cuando no se ha presentado declaración al pasar los 4 años sin interrupciones ya no se le podrá liquidar la cuota que no declaró ni tampoco sancionar por ello. Otras veces la extinción de las sanciones puede producir al incumplirse los plazos previstos para iniciar o terminar el expediente sancionador (v. Cap. IX.7). 



De aquellas cuatro modalidades o manifestaciones de la prescripción aquí nos vamos a centrar en la primera, la que afecta al derecho a practicar liquidación, pues será la invocable frente a un requerimiento de la Inspección para comprobar y liquidar una determinada declaración que no ha sido presentada o lo fue incorrectamente. En este caso el cómputo de los 4 años empieza a contar desde el día siguiente a aquél en que finaliza el plazo de presentación de las correspondientes declaraciones o autoliquidaciones. Eso implica que cuando las autoliquidaciones se deban presentar mensual o trimestralmente (IVA, Retenciones, etc.) la prescripción también se irá produciendo por meses o trimestres, y por ello al recibir una citación de la Inspección podrían estar prescritos los primeros meses o trimestres de un año pero no el resto de ese año (v. Cap. V. II).

Ejemplo


Sea la declaración de IRPF correspondiente al año 2003 cuyo plazo de declaración reglamentario supongamos finalizó el día 30 de junio del 2004.

Si llega el día 1 de julio del 2008 sin que se haya interrumpido la prescripción entonces habría prescrito y ya la Administración no podrá inspeccionarle ni liquidarle la deuda no declarada por ese concepto y año.



Ahora bien, el plazo de 4 años de prescripción puede interrumpirse tanto por acciones de la Administración como del propio interesado, y si se produce esta interrupción entonces se inicia el cómputo de un nuevo plazo de otros 4 años para ganar la prescripción, el cual también podrá interrumpirse, y así sucesivamente. Con la nueva redacción de la LGT parece claro que las acciones dirigidas “al cobro” de una deuda que ya estuviera liquidada o reconocida no interrumpen la prescripción del derecho a liquidar lo que estuviera pendiente. Esta prescripción se puede interrumpir (v. art. 68.1 LGT):


	
1. Por cualquier acción de la Administración tributaria realizada ”con conocimiento formal del obligado tributario” y que esté dirigida al reconocimiento, regularización, inspección, aseguramiento, comprobación y liquidación ”de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria”. 

	
2. Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria. 

	
3. Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase (incluyendo las actuaciones en la tramitación de estos recursos), por la remisión de actuaciones al Ministerio fiscal o jurisdicción penal o por la paralización de las actuaciones administrativas por un órgano judicial. En normas especiales a veces se preveen otros casos similares, por ejemplo, cuando se acude al llamado “procedimiento amistoso” en los Convenios de doble imposición o cuando recurren las otras partes afectadas los ajustes por “operaciones vinculadas” según art. 16 LIS. 



En principio el día en que se interrumpe el plazo de prescripción se inicia de nuevo el cómputo de otros cuatro años (art. 68.5), salvo que se interrumpiera por “actuacionesjudiciales” donde ahora se dice expresamente que en esos supuestos el cómputo “se iniciará de nuevo cuando la Administración tributaria reciba la notificación de la resolución firme que ponga fin al proceso judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del Ministerio Fiscal devolviendo el expediente” (art. 68.6). Este párrafo trata de evitar que se produzca la prescripción por retrasos en esos órganos “judiciales” que no serían imputables a la inactividad de la Administración tributaria y junto a lo dispuesto en el art. 150 puede tener su importancia para computar el plazo del año para terminar las inspecciones (v. Cap. VIII.1). No obstante, aquella excepción no afecta a los “recursos administrativos” ordinarios que ponga el interesado pues en estos casos “al interponer” el recurso se interrumpe la prescripción y se inicia el cómputo de un nuevo plazo de 4 años pasado el cual podría darse la prescripción si no hay nuevas actuaciones con conocimiento formal del interesado.

Ejemplo


Si un contribuyente no presentó en plazo la declaración por el IRPF del 2002 pero la presenta fuera de plazo el día 25 de enero del 2004, con ello él mismo interrumpió la prescripción y abrió un nuevo plazo hasta el 25 de enero del 2008 durante el cual se le podrá citar para comprobar y liquidar lo que deba por el 2002.



4.2.  Prescripción de obligaciones formales, pruebas y bases negativas

Al regular los plazos de prescripción vimos que la LGT sólo se refería a los derechos de la Administración para liquidar, sancionar o exigir una deuda ya liquidada pero no menciona la posible prescripción de los medios de prueba o de las numerosas obligaciones “formales” entre las que se encuentran el llevar y conservar registros contables, expedir y conservar las facturas, facilitar la práctica de comprobaciones tributarias, etc. (art. 29). Esto plantea más de un problema en algunas comprobaciones y requerimientos de información donde a veces se invoca la prescripción para no aportar determinada información o documentos que pudieran tener relevancia frente a los interesados o terceros. Otro caso conflictivo es cuando la Inspección cuestiona la compensación de bases negativas o deducciones que se originaron en un periodo que está prescrito cuando se realizan esas actuaciones inspectoras.

La nueva LGT dedica mayor atención a estos problemas y, aunque no introduce grandes cambios en los criterios que ya venía manteniendo la Administración, dedica varios preceptos a regular el problema para evitar ciertos pronunciamientos anteriores. Así, y sin perjuicio de las excepciones que luego veremos, empieza por recoger el precepto tradicional de que una vez prescrita la obligación principal no pueden exigirse las accesorias al decir que “las obligaciones formales vinculadas a otras obligaciones tributarias del propio obligado sólo podrán exigirse mientras no haya expirado el plazo de prescripción del derecho para determinar estas últimas” (art. 70.1). Por ejemplo, si cuando la Inspección comprueba a una sociedad ya estuviera prescrito el año 2003 deberá abstenerse de comprobar y liquidar el I. Sociedades o el IVA y tampoco podrá exigir que le aporten los documentos contables ni sancionarle por los errores de facturación de ese año 2003. Esta cláusula general tiene dos excepciones:


	
1. La primera es cuando se trata de facilitar información para ser utilizada frente a otras personas o entidades (v. Cap. IV.6). A estos efectos ahora dice expresamente que la obligación de conservar y suministrar información “deberá cumplirse en el plazo previsto en la normativa mercantil o en el plazo de exigencia de sus propias obligaciones formales al que se refiere el apartado anterior, si éste último fuese superior” (art. 70.2). Es decir, la contabilidad, registros y facturas deberán conservarse como mínimo durante el plazo de 6 años previsto con carácter general en la norma mercantil, y si son de un año más antiguo que no estuviera prescrito por haberse interrumpido la prescripción también deberán conservarlos hasta que prescriba ese año. Antes se dijo en algún caso que a estos efectos no había obligación de conservar la documentación comercial más allá del plazo establecido por las leyes mercantiles (AN 15-10-1996). 

	
2. La segunda se refiere a la conservación de cualquier prueba generada en ejercicios ya prescritos pero que puedan tener relevancia para ejercicios futuros del propio obligado. A este respecto ahora señala la LGT que “la obligación de justificar la procedencia de los datos que tengan su origen en operaciones realizadas en periodos impositivos prescritos se mantendrá durante el plazo de prescripción del derecho para determinar las deudas tributarias afectadas por la operación correspondiente” (art. 70.3). Esto implica que, por ejemplo: hay que conservar los justificantes del valor de adquisición de un inmueble o de unas acciones mientras no prescriba el año en que se dote la última amortización o se vendan, pues para comprobar estos años no es suficiente con decir que el valor de adquisición ya figuraba en la contabilidad o en declaraciones ya prescritas. Lo mismo podríamos decir respecto a los antecedentes de una revalorización voluntaria de activos a los que la LIS no le otorga eficacia fiscal. Y todo ello sin perjuicio de que no pueda hacerse ninguna “liquidación” relativa a los años prescritos en el momento de realizarse la inspección. 



Esto ya se decía en numerosos pronunciamientos, por ejemplo, la Inspección podrá comprobar y cuestionar la naturaleza de los gastos efectuados y anotados en ejercicios prescritos pero que son amortizados parcialmente en ejercicios no prescritos, respetando los deducidos en periodos prescritos (TEAC 25-11-1992, 25-04-2003); se pueden comprobar los justificantes de anotaciones contables de ejercicios prescritos si tienen trascendencia fiscal futura (TEAC 09-04-1997). Pero también se llegó a decir que los valores o hechos declarados por el contribuyente y no comprobados por la Administración podían adquirir eficacia para el futuro (TS 25-03-1991). También se ha dicho recientemente que aunque la Ley del IS permite deducirse un gasto que se contabiliza en un periodo posterior al que se devengó, no sería deducible si ya ha prescrito éste pues produciría una menor tributación (DGT 20-06-2007).

Un caso particular se produce cuando la Inspección está comprobando un año donde el contribuyente se ha aplicado o deducido bases negativas, cuotas o deducciones generadas en otro ejercicio ya prescrito, que es frecuente en el I. Sociedades al ampliarse a 15 años el plazo de compensación de pérdidas, pero también en el IRPF o el IVA. Con una redacción similar a lo dispuesto a efectos de las pérdidas en el I. Sociedades ahora la LGT pretende dar una solución al problema introduciendo un requisito adicional de prueba para aquellos casos al exigir que “la procedencia y cuantía de las mismas deberáacreditarse mediante la exhibición de las liquidaciones o autoliquidaciones en que se incluyeron, la contabilidad y los soportes documentales” (art. 106.4). Por tanto, una nueva razón para conservar las declaraciones y “liquidaciones” aunque sean de años prescritos, al menos en estos casos.

Ejemplo


En el año 2008 la Inspección comprueba el IS o el IVA del año 2005 en el que se había deducido unas bases negativas y un IVA soportado que venían del 2002, año que ya está prescrito cuando se hace la inspección.

Según la LGT el inspeccionado no sólo tendrá que justificar “la procedencia” de aquellas pérdidas o cuotas de IVA soportadas según lo dispuesto en el art. 70.3 sino que además tendrá que “exhibir” las declaraciones o liquidaciones administrativas donde se incluyeron, por ejemplo, aportando las autoliquidaciones del 2002 o con “liquidaciones” administrativas donde directa o indirectamente se reconozcan aquellas pérdidas o cuotas deducidas en el 2005. Aunque es evidente que la Inspección ya no podrá hacerle “liquidaciones” o sancionarle por el año 2002 pues debe respetar la prescripción ganada.

Si conserva y exhibe las declaraciones del 2002 se plantea la duda de si la Inspección podría cuestionar los importes efectivamente aplicados en las declaraciones del 2005 que está inspeccionando. Con la actual redacción del art. 106.4 parece que sí puede hacerlo ya que no tiene otro sentido su mención a la “procedencia y cuantía” de lo deducido y la obligación de aportar los soportes documentales que el art. 70.3 dice que no prescriben.



Antes de que se introdujera aquel requisito adicional el TEAC incluso llegó a aceptar la compensación de unas pérdidas de ejercicios prescritos siempre que estuvieran contabilizadas y aunque no se hubieran declarado (TEAC 06-09-1994, 22-09-1999), y admitía la posibilidad de declaraciones extemporáneas con bases negativas siempre que las probara el interesado (TEAC 21-09-1994, 23-10-1996); otras veces se dijo que la comprobación de las bases imponibles negativas también prescribía y no se interrumpía en los años posteriores en que se aplicaban por el interesado (TS 13-03-1999), lo mismo ante una deducción por inversiones con origen en años prescritos pero manifiestamente errónea (TS 30-01-2004). Pero también se dijo que la Inspección puede comprobar y rechazar las bases negativas declaradas en periodo prescrito pero que se aplican en otro no prescrito (TEAC 30-03-2006) incluso en un caso en que la Inspección comprobó y rebajó las perdidas a compensar en el futuro en una liquidación que luego fue declarada prescrita por un Tribunal, y pese a ello el TEAC entendió que en los años no prescritos sólo se podrán compensar las pérdidas rebajadas por la Inspección pues lo que prescribe es el derecho a liquidar y no a comprobar (TEAC 19-01-2001, 07-04-2000, AN 11-03-1999).

Con aquel requisito legal ahora se plantea un nuevo problema ya que, si la ley exige tener la “autoliquidación” en la que se declararon aquellas pérdidas o deducciones que luego se compensan, bastaría con presentar ahora una declaración extemporánea por el ejercicio en que se generaron. Si no hubiera prescrito ese periodo no habría ninguna duda al respecto pues la LGT permite expresamente que se puedan presentar declaraciones fuera de plazo (arts. 119-122, TEAC 21-09-1994, 23-10-1996). La duda surge si ya estuviera prescrito ese periodo pues la LGT admite las declaraciones complementarias o sustitutivas ”siempre que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria. En este último caso tendrán el carácter de extemporáneas” (art. 122.1). Con ello parece claro que estas declaraciones extemporáneas no pueden reabrir la prescripción ya ganada, pero no dice expresamente que no tengan ninguna validez probatoria para el futuro cuando esas pérdidas, deducciones o cuotas soportadas se pueden acreditar mediante la contabilidad y demás medios de prueba, y más cuando nos encontramos ante un derecho sustantivo que tiene 15 años para aplicarse. Hasta ahora se venían rechazando esas declaraciones extemporáneas al menos cuando no había otras pruebas adicionales (TEAC 13-02-2004, TS 14-02-1997 v. Cap. II.4).

Otro problema sobre la prescripción surge cuando la normativa de un impuesto establece un beneficio o incentivo fiscal que está condicionado al cumplimiento de ciertos requisitos futuros. Por ejemplo, la deducción por aportaciones a la llamada “cuenta-vivienda” en el IRPF condicionada a la compra posterior de la vivienda, la deducción por reinversiones en el I. Sociedades, libertad de amortización por creación de empleo, etc. Lo normal es que la propia ley que establece esos incentivos diga “que se regularice” en el año en que se incumplan los requisitos exigidos en cada caso, de esta forma se evita o atenúa la prescripción de las deducciones aplicadas en los años anteriores ya que la prescripción por las cantidades ya deducidas empezaría a contar “desde el año del incumplimiento” (TS 24-05-1990, TEAC 01-04-1993). Este mismo criterio se recoge ahora con carácter general y salvo excepciones legales en el art. 122.2 de la LGT.

4.3.  Otros problemas y cuestiones prácticas

A) Uno de los principales conflictos relacionados con la prescripción es saber qué actos concretos la interrumpen y qué requisitos deben darse para ello. Respecto al derecho a “liquidar”, vimos que lo normal es que la prescripción se interrumpa por requerimientos y actuaciones de la Inspección, por declaraciones fuera de plazo o complementarias del sujeto pasivo y por la interposición de recursos. Respecto al derecho a “cobrar”, también interrumpe la prescripción los distintos actos y actuaciones que realizan los órganos de Recaudación encaminados al cobro de las deudas ya liquidadas y en fase de apremio, como es la providencia de apremio, las diligencias de embargo, etc.

Por su parte, los Tribunales suelen ser bastante exigentes con los requisitos que deben darse en esos actos para que interrumpan la prescripción. De la variada casuística destacamos los siguientes:


	
- Tratándose de actuaciones de la Administración no vale cualquier acto o intento pues tienen que ser realizados “con conocimiento formal del sujeto pasivo” (art. 68.1 LGT). Así, estos actos tienen que estar encaminados efectivamente a avanzar en la liquidación o recaudación de la deuda y no constituir simples tácticas para ampliar los plazos de prescripción (TS 14-06-1978, 25-06-1987). No valen las “diligencias anodinas o dilatorias” como las que recogen hechos evidentes, anuncian actuaciones futuras o recogen los documentos aportados (AN 30-03-2006). No basta una simple visita de la Inspección que se aplaza por estar ausente el interesado (TEAC 20-10-1981). Ni los trámites de pedir al interesado una documentación superflua o innecesaria que ya estaba en el expediente (AN 05-02-1998). 

	
- A estos efectos también hay que tener en cuenta los requisitos sobre las notificaciones administrativas. En general no se admiten las notificaciones que sean defectuosas, como las firmadas por personas no identificadas (TS 28-02-1989, etc.), en determinadas circunstancias no se han admitido las notificaciones mediante edictos (TS 10-03-1984). Otras veces se admite “el intento” de notificar una resolución en el domicilio declarado aunque fue devuelta por “desconocido” (TEAC 28-04-2004), o cuando hubo varios intentos porque lo dificultaron el interesado o su representante (TEAC 28-09-2004) (v. ap. 3.6). 

	
-Si luego se anulan las actuaciones que en su momento pudieron interrumpir la prescripción hay que distinguir cuando se declara la “nulidad de pleno derecho”, en cuyo caso les priva de todo tipo de eficacia (TS 31-01-1989, 11-10-1996). En este supuesto al entender que no existieron aquellas actuaciones es muy probable que ya no se pueda reiniciar la actuación administrativa al haber pasado los 4 años de prescripción. Pero si se anula por causa de ”anulabilidad” el asunto era más controvertido y recientemente el TS ha declarado doctrina legal que eso no deja sin efecto las interrupciones de prescripción que se habían producido antes (TS 19-04-2006). 

	
- En cuanto a los actos del interesado deben estar dirigidos al pago o liquidación de la deuda y por ello se suelen admitir las declaraciones extemporáneas o complementarias sin mayores problemas (TS 20-05-2002) incluso cuando eran consecuencia de una inspección anterior que modificó las bases negativas pendientes (AN 15-06-2006); interrumpe la prescripción para comprobar el régimen especial de fusiones cuando la absorbente presenta una declaración con las pérdidas de la absorbida (TEAC 19-04-2007). Pero, por ejemplo, no interrumpe la prescripción la aportación por parte del sujeto pasivo de unos documentos a un registro público como es el Registro de la Propiedad (TS 05-04-1983, 06-11-1993). Ni por los actos del sujeto pasivo en relación con otro tributo diferente (TS 16-02-2002), ni por la comprobación de valores que hizo la Comunidad autónoma sobre un bien que luego originó un incremento de patrimonio en su IRPF (TSJ Castilla y León 27-01-2006), ni al presentar el documento sobre participación de la herencia pues no añadía nada nuevo a lo antes autoliquidado (AN 08-05-2002), ni por la presentación de un balance y una declaración declarándose exento (TS 17-04-1993). 

	
- No se interrumpe por la simple interposición de una reclamación cuando no se concedió la posibilidad de formular alegaciones y proponer pruebas (TS 29-09-1995). Ni cuando en la tramitación del recurso el interesado se limitó a presentar una resolución al Tribunal que consideraba aplicable al caso (AN 12-11-1996, TS 26-02-2003), 

	
- No se interrumpen por actuaciones con un tercero en ese procedimiento, pero obviamente sí se admiten las actuaciones realizadas con el representante del sujeto pasivo si tiene autorización “suficiente” para ello. Así, la firma de un Acta de la Inspección por representante no acreditado es ineficaz incluso para interrumpir la prescripción (AT Madrid 26-09-1987), pero se admite la interrupción por actuaciones con el mandatario verbal antes de tener el apoderamiento ya que aportó documentos del interesado (AN 21-06-2007 v. Cap. V.4). 

	
- En general, los requerimientos de información al amparo del actual art. 93 LGT no interrumpen la prescripción, aunque se admitió cuando aquel requerimiento documentado en una diligencia extendida por un subinspector fue el inicio de unas actuaciones que luego acabaron en actas de la Inspección (AN 03-12-1996). 

	
- En algún caso se vino a decir que las liquidaciones provisionales no interrumpían la prescripción para luego hacer liquidaciones definitivas pues dentro del mismo plazo debería comprobarse “la totalidad” del hecho imponible (TSJ Cataluña 17-06-1999). Incluso en un caso en que se trataba de la firma de un Acta previa por conformidad parcial respecto al Acta definitiva que luego tardó más de 6 meses en resolverse (AN 07-03-2002). En otros casos se ha dicho que al recibir la devolución que se pidió se interrumpe la prescripción (TEAC 18-09-1973). El actual art. 149.3 de la LGT parece indicar que las comprobaciones parciales o abreviadas sí interrumpen la prescripción respecto a futuras comprobaciones (v. Cap. III.3). 

	
- Se interrumpe con un escrito para que se compensen deudas tributarias, aunque no hubiera tenido un requerimiento previo de la Administración (TS 09-02-1994). 

	
-No basta con decir en la liquidación que se efectúa dentro de los plazos de prescripción sino que se debe especificar la fecha de interrupción (TEAC 14-06-1977). 

	
- Las actuaciones con una sociedad disuelta interrumpen la prescripción para luego exigir la deuda a los liquidadores de la misma como responsables subsidiarios (TS 05-07-1985). 

	
- Normalmente se entiende que los actos que interrumpen la prescripción del derecho a cobrar no afectan al derecho a liquidar y viceversa, por ejemplo, un recurso contra una providencia de apremio no interrumpe la prescripción para liquidar lo no liquidado (TS 18-06-2004), uno contra la liquidación no interrumpe sobre la acción de cobro (TEAC 28-06-2007), o se entiende prescrito el cobro de una deuda liquidada y recurrida porque Recaudación tardó más de 4 años en notificar el apremio (AN 26-07-2005), aunque también hubo algún pronunciamiento diferente (TS 20-05-2002). 

	
- Se interrumpe la prescripción por la interposición del recurso así como por el requerimiento del Tribunal para que aporte garantías, por el escrito del interesado pidiendo una prórroga para alegaciones, por la presentación de éstas (TS 14-12-1996). La presentación de alegaciones interrumpe la prescripción, pero no cuando se hace en un recurso “imposible” como sucede al impugnar las Actas de inspección antes de la liquidación (AN 24-11-1998), o cuando se presenta un escrito posterior a las alegaciones que no añade nada nuevo (TS 05-06-2006), se admite la prescripción por inactividad del TEAC pese a que luego dijo que el recurso era inadmisible por extemporáneo (TS 25-09-2001). 

	
- En general, se admite ganada la prescripción por la paralización de un recurso administrativo durante 4 años por causas no imputables al recurrente (TS 09-05-1990, 23-10-1990), incluso aunque se acordara la suspensión de la ejecución previo aval de la deuda recurrida (TS 18-03-1993), o cuando tardaron 4 años en notificar el acuerdo y la ejecución del mismo (TEAC 17-07-2003), pero se interrumpe con dos intentos fallidos de notificar la resolución (AN 12-07-2006). Ahora bien, no afecta esta prescripción tributaria a la inactividad en el ámbito “jurisdiccional” Por ejemplo, en la tramitación de un recurso contencioso (TS 16-01-2003, TEAC 27-07-2005). 

	
- En las reclamaciones ante los TEAR sobre tributos cedidos a las autonomías o ayuntamientos se cuestiona si la inactividad de estos órganos puede perjudicar a esas otras Administraciones o la posibilidad de exigir responsabilidad al Estado. Normalmente se admite la prescripción, por ejemplo, porque el Ayuntamiento pudo denunciar la mora (TS 01-04-2000). 

	
- Respecto al cómputo del plazo, si hubiera una prórroga legal del plazo de declaración la prescripción empieza a contar cuando termina esta prórroga automática pues según el Código Civil empieza a contar desde que pueden ejercitarse las acciones (TEAC 26-09-1996). 

	
- En el antiguo régimen de Transparencia fiscal podían existir distintos plazos de prescripción para la sociedad y sus socios, y por ello incluso se aceptó la imputación a los socios de un aumento de bases en la sociedad pese a que para ella se reconoció prescrito ese año (AN 16-12-1999), en otro caso se entendió que la comparecencia de un socio ante el TEAR no interrumpió su prescripción porque lo que se discutía era el I. Sociedades y no la imputación en la renta de los socios (AN 29-06-2006). 

	
- El cómputo del plazo se hace “de fecha a fecha” computando dentro del plazo el día final por entero. Así, por ejemplo, respecto a una declaración presentada el 27-07-1991 vale la interrupción producida el mismo día 27-07-1996 (TEAR Cataluña 04-03-1998). 

	
- Aunque la LGT es clara al respecto, en algún caso se aceptó como fecha de “inicio” del cómputo del plazo la de presentación de la declaración antes de que finalizara el plazo reglamentario y el TS no entra en ello en casación al no pedirlo el Abogado del Estado (TS 20-09-2003). 



B) Al margen de aquellos problemas, la rebaja del plazo de prescripción de 5 a 4 años por el llamado Estatuto del Contribuyente “con efectos desde el día 01-01-1999” (Ley 1/1998) planteó algunos problemas transitorios. Pronto se aclaró que no afectaba a la prescripción penal ante los casos de delito fiscal (v. Cap. X.3.1), pero había otras dudas que afectaban especialmente a los años anteriores que estaban siendo objeto de comprobación en ese momento o cuando no había una liquidación “firme” por encontrarse recurrida, situación en la que todavía pueden encontrarse algunas.

Está claro que el nuevo plazo de 4 años afecta a las obligaciones “nacidas” con posterioridad a 01-01-1999 y también produce efectos “retroactivos” sobre las nacidas antes y que a partir de esa fecha vayan transcurriendo los 4 años desde que se inició el cómputo de prescripción. El problema surge cuando antes de aquella fecha se produjo alguna interrupción de prescripción y se trata de saber en estos casos el posible efecto retroactivo del nuevo plazo de 4 años pues el RD 136/2000 reconocía aquellos efectos retroactivos pero “sin perjuicio de que la interrupción producida en su caso, con anterioridad a aquella fecha produzca los efectos previstos en la normativa vigente” (D. final cuarta).

En la interpretación de los posibles efectos retroactivos cuando hubo interrupción de prescripción y la liquidación no era firme en 1999 hubo algunos pronunciamientos bastante favorables al contribuyente al admitir una prescripción “sobrevenida” en actuaciones inspectoras realizadas antes de 1999, por ejemplo, cuando se había citado antes de los 5 años pero pasados 4, o cuando al producirse interrupciones de actuaciones inspectoras durante más de 6 meses ya habían transcurrido más de 4 años (AN 28-03-2000, 01-06-2000, 24-09-2001). Pero el TS no compartió esa retroactividad “radical” pues si bien admite que si hubo interrupción antes de 1999 a partir de esa interrupción se aplicaría el nuevo plazo de 4 años luego lo matizó afirmando que:


	
1. Aquella interrupción produjo sus efectos según la normativa entonces vigente, lo que impide aquella retroactividad “radical”. 

	
2. Si hubo inactividad de la Administración y ésta termina antes de 1-1-99 para ver si produjo prescripción se aplica el plazo entonces vigente de 5 años. 

	
3. Pero si esa inactividad de la Administración termina después de aquella fecha entonces sí se aplicaría el nuevo plazo de 4 años (TS 06-02-1999, 25-09-2001). Ahora bien, cuando se trate de la prescripción del derecho a “sancionar” la solución puede ser otra ya que la propia LGT y antes el Estatuto del Contribuyente reconocen expresamente los efectos retroactivos de las normas posteriores más favorables al contribuyente. En base a este argumento se ha reconocido aquella prescripción “sobrevenida” en sanciones impuestas antes de 1999 (AN 22-11-2001, 13-06-2002, 30-03-2006), aunque en base a la doctrina penal del TS en otros casos se estima que lo relativo a la prescripción no forma parte del “régimen” de infracciones y sanciones y por tanto no se le pueden dar efectos retroactivos a los 4 años en “procedimientos” que se iniciaron antes de 1999 (TEAC 25-04-2000, TSJ Madrid 29-03-2004, v. Cap. IX.7). 





C) A diferencia de lo que sucede con los pagos mensuales o trimestrales por IVA o Retenciones, en los “pagos fraccionados” trimestrales que por IRPF deben presentar los empresarios y profesionales y los pagos “a cuenta” de la declaración anual del I. Sociedades se viene admitiendo que respecto a ellos no se produce estrictamente la prescripción parcial de cada importe que debió ingresarse. Es decir, en IRPF e IS la prescripción de lo no declarado opera a los 4 años de finalizar el plazo para la presentación de la “declaración anual”, independientemente de lo que se ingresara por pagos anticipados a cuenta de ese ejercicio.

Igualmente, cuando en el IRPF se opta por aplazar el pago del 40 por 100 de la declaración anual hasta el mes de noviembre parece claro que esta fecha no supone la interrupción de la prescripción para liquidar “lo no declarado” sino sólo para “cobrar” el importe aplazado (art. 68 1. y 2. LGT). Aunque también se ha dicho que en los casos de fraccionamiento y aplazamientos la deuda se considera única y que los pagos aplazados interrumpen la prescripción para el cobro (TEAC 07-04-2005).

D) La normativa específica de algún impuesto como el ITPyAJD contiene referencias sobre el cómputo de los plazos de prescripción cuando el hecho imponible o transmisión se hace mediante documento privado. En estos casos se entiende que el inicio del plazo de prescripción empieza no desde la fecha del documento privado sino cuando trasciende por darse alguna de las circunstancias previstas en el art. 1227 del C. Civil, sin perjuicio de que luego se aplique la legislación vigente en la fecha del documento privado a efectos de tipos, base, etc. (art. 94 del RD 828/1995, TS 20-11-1995).

Entre otros casos, se entendió que si se entrega al inspector que comprueba el IS un documento privado de compraventa sujeto al ITPyAJD esa fecha es válida para la prescripción de este último impuesto pues el inspector tiene obligación de comunicarlo al órgano competente para liquidarlo (TS 22-10-1987, 16-05-1989). Otras veces el propio TS entendió que aquella presunción legal no es tal sino una ficción legal que admitía la prueba en contrario de que los hechos se devengaron efectivamente en la fecha del documento privado (TS 29-07-1999), y por ello se admite la prescripción de una donación acreditada mediante transferencias bancarias porque además sus rendimientos se venían declarando en el IRPF (TEAC 22-06-2000).

La normativa del ISyD también contiene alguna norma específica sobre prescripción de documentos privados, y para el supuesto de que se trate de escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros en cuyo caso y por lo general el plazo de prescripción empieza a computarse desde la fecha de presentación ante cualquier Administración española (art. 25 Ley ISyD y art. 48 del Reglamento).

Ahora bien, si no existen normas especiales respecto a los documentos privados, como es el caso del IVA, IRPF, IS, etc., entonces la prescripción se computa respecto a la fecha de los documentos privados siempre que se acepte su validez. Por ejemplo, una compra en documento privado en 1974 que se escritura y contabiliza contra reservas en 1985 al menos con el entonces régimen fiscal de los incrementos contables en el I. Sociedades se entendió que no estaba prescrito (AN 18-05-2000 v. Cap. VII.3.2).

E) En cuanto a los Grupos de sociedades que tributen en régimen consolidado en el I. Sociedades, ahora se dice expresamente en su normativa específica que las actuaciones realizadas frente a la dominante o con cualquiera del grupo pero con conocimiento formal de la dominante interrumpen la prescripción del IS del Grupo fiscal (art. 65.4 TR de la LIS y art. 195 RGAT). Así se venía ya entendiendo por el TEAC al considerar que la actuación de comprobación e investigación con el Grupo es “única” (TEAR 28-12-1989, 07-11-1997, v. Cap. VIII.1.3)

F) Por último, las consecuencias que sobre la prescripción tiene el incumplimiento de los plazos que rigen en los distintos procedimientos son estudiados más adelante. En particular, las dilaciones e interrupciones en el procedimiento inspector se analizan en el Cap. VIII.1 y los plazos del procedimiento sancionador en el Cap. IX.7.

5.  OTROS DERECHOS Y GARANTIAS DEL CONTRIBUYENTE

5.1.  El marco legal y principios generales

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias la Administración goza frente a los contribuyentes de unas importantes prerrogativas que se pueden resumir en las de comprobar si el contribuyente cumple correctamente, sancionarlo en caso contrario y exigir lo que debió ingresar voluntariamente. Pero también el contribuyente dispone de un amplio conjunto de derechos y garantías que la Administración deberá respetar al exigirle sus obligaciones fiscales y podrá acudir ante los Tribunales si no está conforme con las actuaciones de la Administración. Ese conjunto de derechos y obligaciones que regulan las relaciones entre Administración y contribuyentes integran las llamadas normas de procedimiento cuyo principal texto legal es la LGT y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas específicas aplicables a cada impuesto y las competencias propias de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos en la gestión de sus tributos propios o cedidos.

A pesar de que la descentralización fiscal existente en nuestro país permite que algunos impuestos sean diferentes según el municipio o comunidad que los gestiona, podríamos decir que los derechos y garantías del contribuyente frente a las distintas Administraciones fiscales son básicamentelos mismos en todo el territorio nacional. Es decir, las normas que regulan “el procedimiento” para la aplicación efectiva de los impuestos son prácticamente las mismas, cualquiera que sea el tributo y la Administración que intervenga, y son mucho más estables que las normas que regulan los distintos tributos.

La reforma de la LGT por la Ley 58/2003 y con efectos desde 01-07-2004 recogió las principales novedades que en esta materia ya introdujo en 1998 el llamado Estatuto del Contribuyente (Ley 1/1998) y contiene ahora un mayor detalle y una nueva sistemática de los derechos, garantías y obligaciones del contribuyente en los distintos procedimientos tributarios. Así, el Título I lo dedica a los principios generales y la interpretación de las normas, el Título II regula los principales conceptos y elementos de la obligación tributaria como son la deuda, recargos, obligados, el pago, la prescripción, etc. su Título III dedicado a la “aplicación de los tributos” es donde ahora se recogen la mayoría de los derechos y garantías en los distintos procedimientos, dedicando los dos primeros capítulos a normas comunes para todos los procedimientos y los siguientes a las normas específicas en los procedimientos de Gestión, Inspección y Recaudación. El Titulo IV se destina íntegramente a las infracciones y sanciones y el Título V a los recursos, aunque en ambos campos también son aplicables muchas de las normas comunes reguladas en el Título III.

Aquellos procedimientos también se regulan en los llamados Reglamentos generales que desarrollan la LGT en determinados aspectos. Así, el RD 939/2005 contiene el Reglamento General de Recaudación (RGR), el RD 2063/2004 desarrolla el Régimen Sancionador tributario (RGS), el RD 520/2005 desarrolla los recursos o Revisión en vía administrativa (RGRA), y el más reciente RD.1065/2007 contiene lo que ahora se denomina Reglamento general de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección tributaria y de desarrollo de las Normas Comunes de los procedimientos de Aplicación de los tributos (RGAT, o simplemente R.) aplicable a partir del 01-01-2008. Este último viene a ser una especie de Reglamento conjunto para los procedimientos de Gestión y de Inspección, sustituye al antiguo Reglamento general de Inspección, respeta las especialidades fijadas en cada tributo, se aplica con carácter supletorio en materia de recaudación o sanciones (art. 1) y junto con la propia LGT será la norma que más utilicemos en cuanto desarrolla la mayoría de derechos y obligaciones del contribuyente ante una comprobación tributaria. En este apartado veremos algunos de los que por su relativa importancia no se estudian con más detalle en los capítulos siguientes (v. Cap. IV.4). Por cierto, el RGAT no contiene normas transitorias sobre su entrada en vigor por lo que será plenamente aplicable para las inspecciones y otros procedimientos que se inicien a partir del 01-01-2008 y más discutible sobre los que ya estuvieran iniciados en esa fecha aunque podría invocarse a efectos interpretativos en los aspectos no regulados antes... (TS 8-4-1983, 8-11-1997, etc.).

En cuanto a los principios generales, empieza la LGT por señalar que sus normas serán aplicables“a todas las Administraciones tributarias” de acuerdo con la Constitución y los regímenes forales especiales (art. 1). Por ello la LGT y el RGAT no mencionan a los distintos órganos administrativos competentes en cada procedimiento para que sea el Estado, las Comunidades o los Ayuntamientos quienes los definan dentro de sus propias competencias, por ejemplo, quien decide los planes de inspección, quien firma las actas, resuelve las sanciones, etc. (v. Cap. IV.1). Pese a aquella declaración de uniformidad y respetando los regímenes forales, existen dudas sobre la potestad de las llamadas Comunidades Autónomas “de régimen común” para modificar el régimen general regulado en la LGT, aunque ya existen algunos precedentes sobre aspectos puntuales.

A continuación recoge la LGT en su art. 3 los grandes principios constitucionales y del derecho administrativo común que ya se recogían en el Estatuto del Contribuyente. Pese al carácter genérico de estos principios lo cierto es que basándose en ellos existen algunos pronunciamientos de los Tribunales que tienen su importancia para interpretar y aplicar la normativa tributaria en aspectos concretos a los que nos referiremos más adelante (v. Cap. XI.2.1). Por ejemplo, en base a los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de los “costes indirectos” y pese a que las normas no lo impiden expresamente ¿podría cuestionarse una inspección tributaria que ha estado durante tres años acudiendo cada día a una empresa y utilizando sus empleados y equipos informáticos sin aparente necesidad?

En cuanto a las fuentes del derecho tributario la nueva LGT siguió el criterio tradicional y en relación con la aplicación de las normas administrativas generales y del derecho común mantiene su carácter “supletorio” en materia tributaria (art. 7.2). Por ello la LGT no suele recoger las normas comunes que son directamente aplicables y recogidas principalmente en la LPA (Ley 30/1992), sino que se limita a regular las especialidades en los procedimientos tributarios y los casos más conflictivos (p. ej., los plazos de los procedimientos, efectos de su incumplimiento, especialidades en materia de notificaciones o representación, etc.). Y termina el Título Primero de la LGT mencionando las particularidades en el campo de la interpretación y aplicación de las normas tributarias donde regula aspectos como la analogía, simulación o “el conflicto” que por su importancia ante la Inspección serán ampliamente estudiados en el Cap. VII.9.

5.2.  Información y asistencia al contribuyente

En su interés por facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales la LGT dedica varios artículos al derecho a la información y asistencia al contribuyente que se instrumenta, entre otros medios posibles, mediante publicaciones de textos actualizados de las normas tributarias, información y divulgación de los criterios administrativos, contestación a consultas tributarias y posibles acuerdos previos de valoración (arts. 85 a 91 LGT y 63 a 78 del R.). Esa actividad de información o certificación y, en particular, la que lleva a cabo la Agencia Tributaria Estatal (AEAT) es sobradamente conocida aunque aquí conviene destacar lo siguiente:


	
- La información “verbal” que facilita la AEAT obviamente no le compromete y para cuestiones de gran transcendencia conviene contrastarla con otras fuentes especializadas Además, en campañas masivas como las del IRPF parte de esa información la realizan algunas empresas privadas contratadas para ello. 

	
- Para dudas más importantes a veces conviene conocer el criterio de la Administración solicitando “el texto íntegro de consultas y resoluciones concretas” o accediendo directamente a las bases de datos de la propia AEAT (art. 87.2). En algunos casos es conveniente contrastar el criterio administrativo con los pronunciamientos de los Tribunales que están disponibles en cualquier repertorio de Jurisprudencia tributaria y que puedan ser invocables ante la duda o problema planteado. 

	
- Los inspectores y unidades de Inspección no son los encargados de informar al público, salvo cuando están realizando una comprobación y en relación con ella. 

	
- El derecho a ser informado se refiere a la normativa tributaria y no a la información o datos que la Administración pueda tener de ese u otro contribuyente, sin perjuicio de que en ciertos casos también la suministra, p. ej., certificados de declaraciones, el Borrador de la declaración o el suministro de ciertos datos fiscales para el IRPF (v. Cap. IV.5). 

	
- Por último, la LGT también se refiere a las consultas escritas que van más allá de la simple información y cuya contestación puede llegar a vincular ante una inspección posterior (art. 88). Por su importancia estas consultas son estudiadas en el Cap. VII.8. 



5.3.  Valoración de los bienes y acuerdos con la Administración

Un problema habitual en la aplicación de ciertos impuestos es conocerel valor de los distintos bienes o derechos a efectos fiscales, p. ej., saber cual será el valor que dará la Administración a un inmueble que vamos a comprar a efectos del ITP o el ISyD, o cuál será el valor de mercado en las operaciones “vinculadas” que se realizan entre una sociedad y sus socios, problemas que serán estudiados en el Cap. III.5. Sin perjuicio de lo que diga al respecto la normativa de cada tributo, buscando la seguridad jurídica del contribuyente frente a esas valoraciones la LGT contiene dos preceptos de distinto alcance:


	
1. El contribuyente que vaya a adquirir o transmitir un bien inmueble rústico o urbano tiene derecho a que se le informe sobre el “valor fiscal” del mismo. Y ahora se dice que “esa información tendráefectos vinculantes durante un plazo de tres meses”. El valor que le indique la Administración no vincula al contribuyente pero sí a la Administración que luego no podrá rectificarlo salvo que aquél facilitara datos o circunstancias falsas, incorrectas o insuficientes (art. 90 LGT). El RGAT añade que el plazo para contestar es de 3 meses y que sólo vincula a la Administración que suministra aquella valoración (art. 69). Es un derecho poco conocido pero puede resultar interesante solicitar aquél valor a la Administración competente, que serán las Comunidades Autónomas si se trata del ITP o el ISyD. 

	
2. Otra referencia a las valoraciones son los llamados Acuerdos previos de valoración regulados en el art. 91 que no solo afectan a los inmuebles sino al campo más amplio de la valoración fiscal “de rentas, productos, bienes, gastos y demás elementos del hecho imponible...”. Lo interesante de estos “acuerdos previos” es que también la Inspección luego tiene que respetar los valores que le fueron aprobados al interesado. Ahora bien, la LGT no reconoce estos acuerdos con carácter general sino que los supedita a que se reconozcan y regulen en las leyes o reglamentos de cada tributo. Existen varios casos o materias donde ya se regulan estos acuerdos previos como sucede en el ámbito del I. Sociedades para la valoración de las “operaciones vinculadas” y precios de transferencia (v. Cap. VII.6.1), o en el IRPF para valorar las “retribuciones en especie” a efectos de calcular las retenciones oportunas. No hay que confundir estos acuerdos “previos” con la posibilidad de firmar un “Acta con Acuerdo” con la Inspección (v. Cap. VIII.2.3). 



5.4.  Obligación de resolver e incumplimiento de los plazos por la Administración

Con algunas excepciones la LGT establece el principio general de que la Administración debe resolver “expresamente” todas las cuestiones que se le planteen en los distintos procedimientos así como notificar y motivar adecuadamente sus actos (art. 103), y para evitar algunos problemas que se plantearon con la anterior legislación ahora regula de forma más detallada los plazos y las consecuencias del llamado “silencio administrativo” en materia tributaria (art. 104).

En cuanto a los plazos para resolver hay que estar al que se fije para cada procedimiento concreto sin que pueda exceder de 6 meses salvo que lo establezca una Ley o la normativa comunitaria, y si no se dice nada entonces será de 6 meses. La propia LGT regula algunos plazos diferentes como, p. ej., el año ampliable a dos para terminar las inspecciones o la inexistencia de plazo en el procedimiento de apremio. También contiene normas para el cómputo de esos plazos señalando que en el cómputo no se tendrán en cuenta ni las “interrupciones justificadas” que se especifiquen reglamentariamente, ni las “dilaciones no imputables a la Administración” (v. Cap. VIII.1). Y añade otra prerrogativa de la Administración ya que le valdría con “un intento” de notificar en plazo “la resolución” para entender cumplido el plazo (art. 104.2, v. ap. 3).

A continuación regula las consecuencias del incumplimiento de los plazos para resolver distinguiendo entre los procedimientos iniciados de oficio o a instancia del interesado. Centrándonos en los primeros ya que las inspecciones tributarias se inician de oficio, empieza por señalar que producirán los efectos previstos en la normativa que regule cada procedimiento y así sucede, p. ej., en el procedimiento inspector o sancionador. Y si no se regulan expresamente sus consecuencias entonces distingue la LGT según que de ese procedimiento se puedan derivar efectos favorables o desfavorables para el interesado: en el primer caso el silencio es negativo, es decir, se entienden desestimados aquellos posibles efectos favorables; y en el segundo caso el silencio producirá “la caducidad del procedimiento” (art. 104.4). Para evitar algunas dudas el RD 1065/2007 que aprobó el RGAT contiene una larga lista de procedimientos donde opera el silencio negativo y unos pocos donde opera el silencio positivo, y añade algunas reglas para el cómputo de los plazos (arts. 101 a 104).

Antes de la reforma de la LGT se discutió sobre las consecuencias de la caducidad en ciertos procedimientos y sus efectos sobre la prescripción, para evitar otras interpretaciones ahora dice expresamente que “producida la caducidad, ésta será declarada, de oficio o a instancia del interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones”. Ahora bien, a continuación señala que “dicha caducidad no producirá, por si sola, la prescripción de los derechos de la Administración tributaria, pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción...”. Y termina diciendo que “las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado tributario” (art. 104.5 LGT). Como veremos más adelante en sus correspondientes capítulos, esta “norma general” es plenamente aplicable en las comprobaciones masivas que realizan los órganos gestores (Cap. III.3), también con algunos matices en el procedimiento inspector (Cap. VIII.1), pero hay diferencias importantes tratándose del procedimiento sancionador (Cap. IX.7).

5.5.  Otros derechos del contribuyente

A lo largo de la LGT se recogen otros muchos derechos “generales”, casi todos ellos procedentes del derecho administrativo común, que también los contribuyentes pueden exigir ante la Inspección y que están recogidos sobre todo en sus arts. 34 y 99 y algunos desarrollados en el RGAT (R.). Aquí destacamos los siguientes (v. Cap. IV.4):


	
- El derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte así como la identidad de las autoridades responsables de su tramitación (art. 34.e y f). Esta información puede solicitarse “en cualquier momento” ya sea de forma verbal o escrita (art. 93 R.) y, p. ej. Se puede ejercer este derecho para conocer el cómputo de los plazos previstos en cada procedimiento. 

	
- El derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones “por él presentadas” así como obtener copia sellada de los documentos que presente o la devolución de los originales si no fueran necesarios para el expediente (art. 34.g). La obtención de certificaciones se desarrolla en los arts. 70 a 76 del R). También podrán obtener “a su costa” copias o fotocopias de losdocumentos que figuren en el expediente “salvoque afecten a intereses de terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa vigente”. Estas fotocopias se facilitarán en el trámite de audiencia al interesado y, si no lo hay, en el de alegaciones posteriores (art. 99.4). Se trata de un derecho que plantea algunos problemas a la Inspección porque pueden existir documentos “delicados” que afecten a otras personas y la Ley no aclara si, p. ej., podría conocer los datos y antecedentes de sus clientes, proveedores, empleados, de la competencia, etc. En cada caso hay que ver la naturaleza de esa información que estuviera en el expediente por si goza de alguna especial protección legal. El RGAT se limita a decir que se pueden utilizar métodos “que permitan mantener la confidencialidad de aquellos datos que no afecten al obligado tributario” (art. 95). El TS ha dicho que este derecho no es absoluto y no apreció indefensión cuando no se le facilitó copia de “todo” el expediente pues habría que pedir documentos concretos (TS 30-05-2007). 



	
- El secreto de la información tributaria y el acceso a los archivos y registros públicos, En general los datos que obtiene la Administración tributaria tienen carácter “reservado” y sólo se pueden utilizar para la aplicación de los tributos, estando obligados los funcionarios a mantener el más estricto “sigilo” salvo los casos previstos en las leyes (arts. 34.i. y 95. v. Cap. IV.5). La Ley también reconoce el derecho a “acceder” a los registros y documentos que formen parte de un expediente y estén en los archivos administrativos cuando tales expedientes ya estén “concluidos” y se haya sido parte (arts. 99.5 LGT y 94 del R.). 

	
- El derecho a no aportar los documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración “actuante” siempre que se indique el día y procedimiento en que los presentó (art. 34.h), o los documentos que no sean exigibles por la normativa tributaria. Pero se le podrá exigir que “ratifique” los datos propios o de terceros que pudo aportar (art. 99.2). Sobre la obligación de aportar pruebas por el interesado puede bastar con “designar de modo concreto” los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria (art. 105.2, v. Cap. VII.2). Estos derechos a veces plantean problemas ante la Inspección pues no siempre dispone de todas las declaraciones presentadas por el contribuyente o las facturas, libros o documentos que pudieron aportarse en otras inspecciones anteriores. La Ley no aclara qué se entiende por Administración “actuante” pero será el contribuyente quien deba acreditar que ya presentó aquellos documentos. Muchas veces es preferible no invocar este derecho y aportar aquellos documentos, p. ej., para agilizar una devolución. 

	
- El derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por los funcionarios, a que se le informe y asista sobre sus derechos y obligaciones y a que su intervención le resulte lo “menos gravosa” sin perjuicio de sus obligaciones (art. 34.a.j.k). 

	
- El derecho a presentar Alegaciones y aportar documentos “que serán tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar la propuesta de resolución (art. 34.l). En particular, el derecho a ser oído en el trámite de Audiencia previo a la propuesta de resolución de cada procedimiento o en el de alegaciones posteriores si las hubiera (art. 99.8). Esto no implica que la Administración deba acatar o rebatir las alegaciones pero sí motivar su resolución (TEAC 10-09-2003), no hay indefensión cuando se puedan aportar las pruebas antes de que se dicte la liquidación (TEAC 13-07-2005). La regulación de estos derechos en el procedimiento inspector será estudiada más adelante (v. Caps. VII y VIII.2). 

	
- Por último, dentro de los derechos generales también está el derecho a que se recojan “en diligencia” las manifestaciones relevantes que quiera hacer el interesado (v. Cap. V.8) y a formular quejas y sugerencias a la Administración, incluso a través de las oficinas del Consejo para la Defensa del Contribuyente (arts. 34.2 y 99.7). 
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